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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 57472 DE 2022 

 
(26 de agosto de 2022) 

 
Por la cual se inicia investigación administrativa mediante formulación 

de cargos 
 

Radicación No. 21-75875 
VERSIÓN PÚBLICA 

 
 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR  
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Decreto 4886 de 2011, el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011-, la 

Ley 1480 de 2011, y  
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Que por disposición constitucional, los derechos de los consumidores adquieren un 
rango superior en la Carta Política de 1991, tal y como lo dispone el artículo 78, así:   

 
“Artículo 78. La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados 
a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su 
comercialización. 
 
Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la 
comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado 
aprovisionamiento a consumidores y usuarios. 
 
El Estado garantizará la participación de las organizaciones de consumidores y usuarios en 
el estudio de las disposiciones que les conciernen. Para gozar de este derecho las 
organizaciones deben ser representativas y observar procedimientos democráticos internos.” 

 
SEGUNDO: Que en virtud de lo establecido en los numerales 17, 30, 56 y 57 del artículo 1° del 
Decreto 4886 de 2011 que fue modificado por el Decreto 092 de 2022, la Superintendencia de 
Industria y Comercio es competente para conocer y adelantar las investigaciones que considere 
pertinentes para la protección de los derechos de los consumidores, de la siguiente manera:  
 

“ARTÍCULO 1°. FUNCIONES GENERALES. La Superintendencia de Industria y Comercio 
ejercerá las funciones establecidas en la Ley 155 de 1959, el Decreto 3307 de 1963, el 
Decreto 1302 de 1964, los Decretos 3466 y 3467 de 1982, el Decreto 2876 de 1984, el 
Decreto 2153 de 1992, el Decreto 2269 de 1993, la Ley 256 de 1996, la Ley 446 de 1998, la 
Ley 527 de 1999, el Decreto 1130 de 1999, el Decreto 1747 de 2000, la Ley 643 de 2001, el 
Decreto 3081 de 2005, el Decreto 3144 de 2008, la Ley 1266 de 2008, las Leyes 1335,1340 
y 1341 de 2009, la Ley 1369 de 2009, el Decreto 4130 de 2011, y el Decreto 4176 de 2011, 
y aquellas que modifiquen o adicionen las anteriores, las demás que le señalen las normas 
vigentes y las que le delegue el Presidente de República. 
 
La Superintendencia de Industria y Comercio ejercerá las siguientes funciones: 
(…) 
17. Velar por la observancia de las disposiciones sobre protección al consumidor y dar 
trámite a las reclamaciones o quejas que se presenten, cuya competencia no haya sido 
asignada a otra autoridad, con el fin de establecer las responsabilidades administrativas del 
caso y ordenar las medidas que resulten pertinentes 
(…) 
30. Imponer, previa investigación, de acuerdo con el procedimiento aplicable, sanciones por 
violación de las normas sobre protección al consumidor y del régimen de protección a 
usuarios de los servicios de telecomunicaciones.(…) 
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56. Realizar visitas de inspección, decretar y practicar pruebas y recaudar toda la 
información conducente, con el fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales 
cuyo control le compete y adoptar las medidas que correspondan conforme a la ley.  
 
57. Solicitar a las personas naturales y jurídicas el suministro de datos, informes, libros y 
papeles de comercio que se requieran para el correcto ejercicio de sus funciones (…)”. 
 

TERCERO: Que por otra parte, el numeral 1° del artículo 12 del Decreto 4886 de 2011 establece, 
dentro de las funciones de la Dirección de Investigaciones de Protección al consumidor, la siguiente: 

 
“Artículo 12. Funciones de la Dirección de Investigación de Protección al Consumidor. 
Son funciones de la Dirección de Investigación de Protección al Consumidor: 
 
1. Decidir y tramitar las investigaciones administrativas que se inicien de oficio o a solicitud 
de parte por presunta violación a las disposiciones vigentes sobre protección al consumidor 
cuya competencia no haya sido asignada a otra autoridad, e imponer de acuerdo con el 
procedimiento aplicable las medidas y sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, 
así como por inobservancia de órdenes e instrucciones impartidas por la 
Superintendencia.” (Subrayado fuera de texto). 

 

CUARTO: Que, mediante la Ley 1480 de 2011, “Por medio de la cual se expide el Estatuto del 
Consumidor y se dictan otras disposiciones” en su artículo 1° se definieron los principios orientadores 
de la materia y en su artículo 2° se señaló su objeto, así: 
 

“Artículo 1. Principios generales. Esta ley tiene como objetivos proteger, promover y 
garantizar la efectividad y el libre ejercicio de los derechos de los consumidores, así como 
amparar el respeto a su dignidad y a sus intereses económicos en especial lo referente a:  
(…) 
2. El acceso de los consumidores a una información adecuada, de acuerdo con los términos 
de esta ley, que les permita hacer elecciones bien fundadas. 
(…) ”  
“Artículo 2. Objeto. Las normas de esta ley regulan los derechos y las obligaciones surgidas 
entre los productores, proveedores y consumidores y la responsabilidad de los productores y 
proveedores tanto sustancial como procesalmente.  
Las normas contenidas en esta ley son aplicables en general a las relaciones de consumo y 
a la responsabilidad de los productores y proveedores frente al consumidor en todos los 
sectores de la economía respecto de los cuales no exista regulación especial, evento en el 
cual aplicará la regulación especial y suplementariamente las normas establecidas en esta 
Ley.  
Esta ley es aplicable a los productos nacionales e importados (…)”. 

 
QUINTO: Que el artículo 3° de la referida ley, establece como derechos de los consumidores, entre 
otros, el siguiente: 
 

“ARTÍCULO 3. DERECHOS Y DEBERES DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS. Se 
tendrán como derechos y deberes generales de los consumidores y usuarios, sin perjuicio 
de los que les reconozcan leyes especiales, los siguientes: 
1. Derechos: 
1.1. Derecho a recibir productos de calidad: Recibir el producto de conformidad con las 
condiciones que establece la garantía legal, las que se ofrezcan y las habituales del 
mercado. 
(…) 
1.3. Derecho a recibir información: Obtener información completa, veraz, transparente, 
oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea respecto de los productos que se 
ofrezcan o se pongan en circulación, así como sobre los riesgos que puedan derivarse de su 
consumo o utilización, los mecanismos de protección de sus derechos y las formas de 
ejercerlos. (…)”. 
1.6. Protección contractual: Ser protegido de las cláusulas abusivas en los contratos de 
adhesión, en los términos de la presente ley (…)”. 

 

SEXTO: Que esta Dirección en ejercicio de sus facultades legales, tuvo conocimiento de la queja 
presentada mediante el radicado número 21-75875-0 del 22 de febrero de 2022, por medio de la cual 
se informó sobre la presunta vulneración de los derechos que le asisten a los consumidores por 
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parte de BRITISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA S.A.S. identificada con el NIT 900.462.511-
91, toda vez que se argumentó, entre otras cosas, lo siguiente: 
 

“Con esta queja persigo que la SIC conmine a Vype Colombia a cumplir de manera estricta 
las disposiciones especiales relativas a publicidad, empaquetado y etiquetado de los 
Productos Vype que sean derivados del tabaco en concordancia con lo establecido en los 
artículos 13 y siguientes de la Ley 1335 de 2009. Adicionalmente, pretendo que la SIC le 
ordene a Vype Colombia eliminar las afirmaciones engañosas y contrarias a la evidencia 
acerca de los Productos Vype, y en su lugar, le solicite incorporar declaraciones que 
informen de manera clara, veraz, suficiente, precisa e idónea sobre la nocividad de los 
Productos Vype a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 23, 25 y 31 de la 
Ley 1480 de 2011(…)”. 

 

Junto con la denuncia se allegaron los siguientes documentos:  
 

 Certificado de Existencia y Representación Legal de REDPAPAZ. 

 Certificado de Existencia y Representación Legal de VYPE COLOMBIA S.A.S. 

 Certificado de Existencia y Representación Legal BRITISH AMERICAN TOBACCO 
COLOMBIA S.A.S. 

 Sesenta y seis (66) imágenes de los productos comercializados como vapeadores, publicidad 
y empaques de los mismos. 

 Circular externa 032 de 2019 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 Documento en PDF denominado “ABECÉ Lo que debes conocer sobre los cigarrillos 
electrónicos”, expedido por el Ministerio de Salud. 

 Documento en PDF denominado “Directrices para desarrollar programas para la cesación del 
consumo de tabaco y atención del tabaquismo”, expedido por el Ministerio de Salud. 

 Comunicado a la opinión pública del 28 de mayo de 2020 de la Asociación Colombiana de 
Sociedades Científicas. 

 Documento en PDF denominado “Grupos respiratorios piden medidas más firmes para 
proteger a los jóvenes de la comercialización de la industria tabacalera”. 

 Imágenes del perfil de Instagram del usuario VYPECOL. 
 
SÉPTIMO: Que posteriormente, este Despacho mediante el radicado número 21-75875 consecutivos 
1 y 2 del 13 de julio de 2021, anexó a la presente actuación el radicado número 21-253543-0 del 24 
de junio de 2021, por medio del cual la denunciante solicitó ser reconocida como tercero interesado 
en la presente actuación administrativa, ante lo cual esta Autoridad mediante el oficio número 21-
253543-3 del 2 de julio de 2021, le informó lo siguiente: 
 

“(…) Al respecto, resulta conveniente recordar que, para ser considerado tercero interesado 
dentro de las actuaciones administrativas, dicho interés debe ser manifestado de manera 
expresa en los términos del artículo 38 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, además, cumplir con los requisitos del 
artículo 16 ibídem, que señalan (…) 
 
De cara a lo anterior, la Dirección procedió a la revisión de las actuaciones referidas por la 
petente, encontrando que todas ellas se encuentran en etapa de averiguación preliminar, 
por lo que se procederá a radicar la solicitud incoada por la señora (…), en cada uno de los 
trámites antes señalados, con el fin de que su solicitud se tenga en cuenta y se proceda 
conforme sea el caso. En los anteriores términos damos respuesta de fondo a su solicitud, 
esperando haber proporcionado una información clara y precisa sobre el objeto de la 
presente averiguación preliminar (…)”. 

 
OCTAVO: Que por otro lado, esta Autoridad, en cumplimiento de las funciones de inspección, 
vigilancia y control, en especial las establecidas en el Decreto 4886 de 2011 y acorde con lo 
dispuesto en la Ley 1480 de 2011 y demás normas concordantes, le ordenó a BRITISH AMERICAN 
TOBACCO COLOMBIA S.A.S. identificada con el NIT 900.462.511-9, a través del oficio número 21-
75875-4 del 23 de septiembre de 2021, que allegara en un plazo máximo de diez (10) días hábiles 
contados a partir del recibo de la presente comunicación, lo siguiente: 
 

                                                 
1 Desde el 17 de noviembre de 2020 dicha sociedad asumió la operación que realizaba VYPE COLOMBIA S.A.S. y cambió las marcas de los productos 

de VYPE a VUSE. 
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“1. Allegar un listado de la totalidad de productos derivados del tabaco que comercializa la 
sociedad a través de la página web www.vuse.com (en adelante los productos), indicando 
para cada uno de estos su naturaleza, características y referencia.  
2. Allegar la ficha técnica de los productos.  
3. Informar desde qué fecha se comercializan los productos.  
4. Indicar cuáles son los términos, condiciones y restricciones establecidos para la 
comercialización de los mencionados productos. Explicar de qué manera se encuentran 
dispuestos para su consulta por parte del consumidor (allegar las pruebas que sustenten sus 
afirmaciones).  
5. Indicar si bajo la denominación de los productos que comercializa, se ha patrocinado 
algún evento en Colombia, de ser afirmativa su respuesta señalar cuáles eventos y aportar 
las piezas publicitarias y demás documentos relacionados con los mismos.  
6. Aportar, en medio magnético y a color, la totalidad de las piezas publicitarias o material 
promocional emitido en el último año por medio del cual la sociedad promociona los 
productos referidos, indicando la frecuencia y los medios a través de los cuales se anuncia, 
así como la última fecha de emisión de cada una.  
7. Anexar certificado de importación emitido por la DIAN respecto de los productos que 
comercializa la sociedad en los casos que aplique.  
8. Aportar copia de la autorización emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social para 
el etiquetado de los productos en los casos en los que aplique.  
9. Indicar si el consumo de los mencionados productos tiene algún tipo de advertencia o 
contraindicación. En caso afirmativo, señalar de qué manera se informa previamente al 
consumidor sobre las características y riesgos del producto y, en caso de que aplique, que el 
producto es nocivo para la salud (allegar pruebas que sustenten su respuesta).  
10.Informar si existe alguna restricción en la comercialización de los productos referidos, 
tales como edad del consumidor o número mínimo o máximo de unidades. En caso 
afirmativo, indicar el tipo de restricción y de qué manera se informa al consumidor sobre el 
particular (aportar las pruebas que permitan advertir su respuesta).  
11.Describir, de manera detallada, en qué consiste el proceso de compra de los productos, 
adquiridos por los consumidores a través de la página web. Para el efecto, allegar en medio 
magnético, fotografías o videos en los que se evidencie el proceso de compra de una de las 
referencias de los productos.  
12.Explicar cuáles son las medidas que ha adoptado la sociedad para verificar la edad del 
consumidor que desea adquirir los productos mencionados a través de la página web y cuál 
es la forma de cotejar o verificar la veracidad de la información suministrada por el 
consumidor. Indicar cuál es el procedimiento que sigue la sociedad cuando la persona que 
solicita el producto es un menor de edad.  
13.Indicar cuáles son los mecanismos de seguridad que han sido adoptados por la sociedad 
en procura de garantizar la información personal del consumidor y de la transacción 
comercial para compras realizadas a través de la página web.  
14.Informar si la sociedad ha tomado medidas o ha emitido recomendaciones a las personas 
encargadas de la entrega de los referidos productos, en relación con el control de la edad del 
consumidor en la comercialización de los mismos. En caso afirmativo, indicar en qué 
consisten las medidas o recomendaciones y cómo se han implementado por parte de la 
sociedad.  
15.Aportar en medio magnético las pruebas que permitan advertir el cumplimiento del literal 
e artículo 50 de la Ley 1480 de 2011, que dispone el deber de “mantener en mecanismos de 
soporte duradero la prueba de la relación comercial, en especial de la identidad plena del 
consumidor, su voluntad expresa de contratar, de la forma en que se realizó el pago y la 
entrega real y efectiva de los bienes o servicios adquiridos, de tal forma que garantice la 
integridad y autenticidad de la información y que sea verificable por la autoridad competente, 
por el mismo tiempo que se deben guardar los documentos de comercio.”; en relación con la 
comercialización de los mencionados productos.  
16.Allegar en medio magnético la relación de peticiones, quejas y reclamos (PQR) 
presentada durante el último año, en relación con la comercialización de los productos en 
mención, indicando la fecha de presentación, nombre del solicitante, motivo, trámite dado a 
la misma, fecha de respuesta y medio de comunicación de respuesta.” 

 
NOVENO: Que BRITISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA S.A.S. identificada con el NIT 
900.462.511-9 presentó mediante el radicado número 21-75875 consecutivos 6 a 20 del 8 de octubre 
de 2021 y del 11 de octubre del mismo año2, unos anexos y un escrito de respuesta, a través de los 
cuales indicó, entre otras cosas, lo siguiente:  
 

                                                 
2 Actuaciones reservadas por solicitud de la sociedad en mención. 
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1. “El listado de la totalidad de productos que comercializa BAT a través de su Página Web 
se encuentra en el Anexo No. 1 (…) El listado de productos incluido en el Anexo No. 1 
contiene las cápsulas con y sin nicotina. (…) 

2. Los vaporizadores comercializados por BAT a través de la Página Web no tienen una 
ficha técnica. Sin embargo, adjuntamos documento que incluye las características 
generales de dichos dispositivos. Este documento y la ficha técnica de las cápsulas se 
encuentran en el Anexo No. 2.  

3. El 21 de octubre de 2015 BAT constituyó la sociedad VYPE COLOMBIA S.A.S., sociedad 
comercial de nacionalidad colombiana, con domicilio en Bogotá, inscrita en Cámara de 
Comercio el 29 de octubre de 2015, identificada con Nit. 900.903.639-6, cuyo objeto 
social es importar, comercializar y distribuir cigarrillos electrónicos y todos aquellos 
productos de nueva generación no combustibles. (…) 
A través de la sociedad Vype Colombia S.A.S. se comercializaron los vaporizadores 
desde noviembre de 2017 hasta el 16 de noviembre de 2020 a través del sitio 
www.vype.com. Sin embargo, a partir del 17 de noviembre de 2020 dicha operación fue 
asumida por la sociedad British American Tobacco Colombia S.A.S., quien en mayo de 
2021 comenzó a comercializar los productos en el sitio web www.vuse.com (…) 

4. Los términos, condiciones y restricciones aplicables a la comercialización de los 
productos a través de la Página Web se encuentran en el Anexo No. 3. Ese documento 
está disponible en todo momento para consulta del consumidor a través de la Página 
Web (…) Es importante mencionar que, tal como lo expone el documento de los 
Términos y Condiciones, las restricciones para la comercialización de los productos 
incluyen la no venta a los menores de edad, en cumplimiento a los principios 
internacionales de mercadeo de la empresa, como parte de su programa de auto 
regulación. (…) 

5. La información sobre el patrocinio de eventos bajo la denominación de los productos que 
se comercializan en la Página Web se encuentra en el Anexo No. 4. (…) 
Es importante resaltar que todos los eventos en los que participa la marca Vuse tiene 
como limitante que su acceso es exclusivo para personas mayores de edad, al momento 
de ingresar a cada uno de estos eventos se debe verificar si la persona es mayor de 
edad con la cédula de ciudadanía. Lo anterior, en cumplimiento con los principios 
internacionales de mercadeo de la empresa. (…) 

6. La información requerida se encuentra en el Anexo No. 5. 
Es importante resaltar, como se mencionó anteriormente, que, de acuerdo con la 
aplicación de los Principios Internacionales de Mercadeo, todas las personas que 
aparecen las piezas publicitarias deben ser mayores de 25 años, las comunicaciones van 
dirigidas a mayores de edad y no tienen contenido atractivo a menores de edad.  

7. La información requerida se encuentra en el Anexo N° 6. 
8. En virtud del artículo 13 de la Ley 1335 de 2009 y del artículo 3 de la Resolución 3961 de 

2009, el etiquetado de productos que emite el Ministerio de Salud es aplicable solamente 
a los productos de tabaco y sus derivados. (…) 
Como se mencionó́ con anterioridad, los productos que comercializa BAT a través de su 
Página Web no son derivados del tabaco. Por esta razón, no les es aplicable el 
etiquetado autorizado por parte del Ministerio de Salud y, en este sentido, los productos 
en mención no lo contienen. (…) 

9. Los efectos adversos de los productos comercializados por BAT a través de su Página 
Web se encuentran disponibles para el consumidor en el empaque de dichos productos, 
así como en un inserto dentro del mismo. La información plasmada en los empaques y el 
inserto se adjuntan a este escrito en el Anexo No. 7.  
Adicionalmente, los riesgos y características de los productos se informan a través de la 
Página Web  

10. Como se expuso anteriormente en este escrito, los productos que comercializa BAT a 
través de su Página Web no son derivados del tabaco. En consecuencia, no les son 
aplicables restricciones de comercialización.  
Sin perjuicio de ello, es importante resaltar que BAT tiene estrictas políticas de 
autoregulación aplicables a nivel mundial, en las que propende para que los productos 
que comercializa a través de la Página Web no sean adquiridos por menores de edad.  
Concretamente, la comercialización de los productos comercializados por BAT a través 
de la Página Web se rige por un Programa de Prevención de Acceso a los jóvenes 
(Youth Access Prevention Program), así como por Principios de Mercadeo 
Internacionales (International Marketing Principles).  

11. La información requerida se encuentra en el Anexo N°9. 
12. Para controlar y verificar la edad de los consumidores, BAT implementa varias medidas 

que incluyen (i) verificación de identidad del consumidor en la Página Web; (ii) cláusulas 
de control de edad para la entrega de productos con las empresas Logysto y 
Servientrega; (iii) inclusión de un sticker en los empaques en los que son entregados los 
productos; (iv) inclusión de nombre y cédula en una guía de entrega; (v) capacitaciones a 
los funcionarios de las empresas de transporte de los productos. (…) 

http://www.vuse.com/
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13. BAT almacena los datos personales de los consumidores a través de una plataforma 
denominada Magento. (…)  
Con respecto a la seguridad de las transacciones que se realizan a través de la Página 
Web, BAT tiene contrato con la plataforma de pago OpenPay. Ésta contiene certificación 
internacional de PCI. El contrato suscrito con OpenPay y la certificación de PCI se 
encuentran en el Anexo No. 11.  

14. Como se ha mencionado con anterioridad en este escrito, BAT cuenta con políticas 
internas de auto regulación que exigen la venta de sus productos solo a mayores de 
edad. Por esta razón, la empresa es sumamente estricta en la implementación de 
medidas que permitan controlar y verificar la edad del consumidor. Esas medidas 
incluyen, como se expuso en el punto 12, las siguientes: (i) verificación de identidad del 
consumidor en la Página Web; (ii) cláusulas de control de edad para la entrega de 
productos con las empresas Logysto y Servientrega; (iii) inclusión de un sticker en los 
empaques en los que son entregados los productos; (iv) inclusión de nombre y cédula en 
una guía de entrega; (v) capacitaciones a los funcionarios de las empresas de transporte 
de los productos.  
En los contratos suscritos con Logysto y Servientrega, se pactó que la empresa 
encargada de la entrega de los productos se obliga a verificar si la persona que recibe el 
producto es mayor de edad.  
Los contratos mencionados, algunos ejemplos de las guías firmadas por los 
consumidores al momento de recibir su pedido y los stickers dispuestos en los empaques 
de los productos se encuentran disponibles en el Anexo No. 12.  

15. La información requerida se encuentra disponible en el Anexo N° 13. 
16. La información requerida se encuentra disponible en el Anexo N° 14 (…)”. 

 
Junto con su respuesta se allegaron los siguientes documentos: 
 
Radicado N° 21-75875-6 del 8 de octubre de 2021: 
 

 Anexo 5 contenido en el link https://drive.google.com/drive/folders/1SUYtmiStme9GPqp3DaXDST76HuZl4-

KY?usp=sharing 

 
Radicado N° 21-75875-7 del 8 de octubre de 2021: 
 

 Una carpeta comprimida denominada “anexo 4 pregunta 5” que contiene cinco (5) archivos en 
formato PDF denominados “BDM202119500012489” correspondiente al Otrosí N° al contrato 
de prestación de servicios celebrado entre British American Tobacco Colombia S.A.S. y 
Páramo Lab S.A.S., “Bogotá Eats bat” contentivo de unas piezas publicitarias , “Contrato EM2 
Firmado EM2 BDM 2021-1948” correspondiente al contrato de prestación de servicios suscrito 
entre British American Tobacco Colombia S.A.S. y ELIASMAIDA2 ENTERTAINMENT S.A.S., 
“Contrato páramo firmado BDM 20211950” correspondiente al contrato de prestación de 
servicios suscrito entre British American Tobacco Colombia S.A.S. y Páramo Lab S.A.S., 
“Sinmente TMD 2021-1533”, correspondiente al convenio de cooperación suscrito entre British 
American Tobacco Colombia S.A.S. y Sinmente CO S.A.S. y un archivo en formato Excel 
denominado “requerimiento evento SICF”, corresondiente a una relación de eventos 
realizados el 26 de noviembre de 2020, el 24 y 25 de septiembre de 2021 y el 10 de 
septiembre de 2021. 

 
Radicado N° 21-75875-8 del 8 de octubre de 2021: 
 

 Una carpeta comprimida denominada “anexo 13 pregunta 15” que contiene un archivo en 
formato Excel denominado “sales data vuse.com aug 20 sep21 info”, correspondiente a una 
relación de órdenes de productos y de entrega de los mismos. 

 Archivo en formato Excel con la misma información relacionada anteriormente. 
 
Radicado N° 21-75875-9 del 8 de octubre de 2021: 
 

 Una carpeta comprimida denominada “anexo 14 pregunta 16”, que contiene un consolidado de 
PQR’s del 1 de septiembre de 2020 al 30 de septiembre de 2021. 

 Archivo en formato Excel con la misma información relacionada anteriormente. 
 
Radicado N° 21-75875-10 del 8 de octubre de 2021: 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1SUYtmiStme9GPqp3DaXDST76HuZl4-KY?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1SUYtmiStme9GPqp3DaXDST76HuZl4-KY?usp=sharing
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 Una carpeta comprimida denominada “anexo 10 pregunta 12”, que contiene cuatro (4) 
archivos en formato PDF denominados “LOG 2020-038-001-2234” correspondiente al otrosí 
N°1 al contrato de prestación de servicios logísticos suscrito entre la British American Tobacco 
Colombia S.A.S. y Servientrega S.A.S., “LOG2021-1436-001-2123 FIRMADO” 
correspondiente al otrosí N°1 al contrato de prestación de servicios de outsourcing para el 
transporte y despacho de productos suscrito entre la British American Tobacco Colombia 
S.A.S. y Grupo Arlo S.A.S., “CONTRATO LOGYSTO (…)” correspondiente al contrato de 
prestación de servicios de outsourcing para el transporte y el despacho de productos suscrito 
entre la British American Tobacco Colombia S.A.S. y Grupo Arlo S..A.S, “CONTRATO 
SERVIENTREGA FIRMADO” correspondiente al contrato de prestación de servicios logísticos 
suscrito entre la British American Tobacco Colombia S.A.S. y Servientrega S.A.S. 

 Treinta y ocho (38) imágenes contentivas de guías de entrega y de los paquetes en los que se 
entregan los productos que comercializa la sociedad indagada. 

 Presentación en Power Point denominada “vuse es un producto restringido para menores de 
edad” en el que se explican las medidas implementadas en el comercio electrónico de la 
indagada. 

 
Radicado N° 21-75875-11 del 8 de octubre de 2021: 
 

 Una carpeta comprimida denominada “anexo 1 pregunta 1”, que contiene un archivo en 
formato Excel denominado “magento products-VUSECO 01102020 (002)”, contentivo de una 
relación de productos, tipo de productos, imagen y referencia. 

 Archivo en formato Excel con la misma información relacionada anteriormente. 
 
Radicado N° 21-75875-12 del 8 de octubre de 2021: 
 

 Una carpeta comprimida denominada “anexo 6 pregunta 7”, que contiene a su vez nueve (9) 
carpetas denominadas “abril, agosto, enero, febrero, julio, junio, marzo, mayo, septiembre”, 
contentivas de ciento ocho (108) declaraciones de importación. 

 
Radicado N° 21-75875-13 del 8 de octubre de 2021: 
 

 Una carpeta comprimida denominada “anexo 2 pregunta 2”, que contiene cuarenta y cinco 
(45) archivos en formato PDF contentivos de fichas de datos de seguridad respecto de la 
sustancia o mezcla que se emplea en los vapeadores y un archivo en formato Excel 
denominado “devices weigths v11”, contentivo de una relación de imágenes de los productos 
que comercializa la indagada, así como su peso y dimensión. 

 Tres (3) fichas de datos de seguridad respecto de la sustancia o mezcla que se emplea en los 
vapeadores en idioma extranjero. 

 
Radicado N° 21-75875-14 del 8 de octubre de 2021: 
 

 Una carpeta comprimida denominada “anexo 3 pregunta 4”, que contiene tres (3) archivos en 
formato PDF denominados “esp bat marketing guidelines 2020 spanish” contentivo de “los 
principios internacionales de mercadeo lineamientos”, “esp bat marketing principles 2020 
spanish” contentivo de “los principios internacionales de mercadeo” y “términos y condiciones 
vype Colombia”, contentivo de los términos y condiciones aplicables a su comercio electrónico 
de fecha 5 de octubre de 2021 y una presentación en Power Point denominada “vuse es un 
producto restringido para menores de edad” en el que se explican las medidas implementadas 
en el comercio electrónico de la indagada. 

 
Radicado N° 21-75875-15 del 8 de octubre de 2021: 
 

 Una carpeta comprimida denominada “anexo 11 pregunta 13”, que contiene dos (2) archivos 
en formato PDF denominados “202103 openpay AOC” contentivo de un documento en idioma 
extranjero relativo a estándares de la información de seguridad de los datos, “Contrato 
Openpay+ots 1,2 y 3” contentivo de un contrato de prestación de servicios celebrado entre 
Vype Colombia S.A.S. y Openpay Colombia S.A.S. 

 
Radicado N° 21-75875-16 del 8 de octubre de 2021: 
 

 Escrito de respuesta presentado al requerimiento de información número 21-75875-4. 
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 Certificado de Existencia y Representación Legal de la indagada. 
 
Radicado N° 21-75875-17 del 8 de octubre de 2021: 
 

 Una carpeta comprimida denominada “anexo 12 pregunta 14”, que contiene cuatro (4) 
archivos en formato PDF denominados “LOG 2020-038-001-2234” correspondiente al otrosí 
N°1 al contrato de prestación de servicios logísticos suscrito entre la British American Tobacco 
Colombia S.A.S. y Servientrega S.A.S., “LOG2021-1436-001-2126 FIRMADO” 
correspondiente al otrosí N°1 al contrato de prestación de servicios de outsourcing para el 
transporte y despacho de productos suscrito entre la British American Tobacco Colombia 
S.A.S. y Grupo Arlo S.A.S., “CONTRATO LOGYSTO (…)” correspondiente al contrato de 
prestación de servicios de outsourcing para el transporte y el despacho de productos suscrito 
entre la British American Tobacco Colombia S.A.S. y Grupo Arlo S..A.S, “CONTRATO 
SERVIENTREGA FIRMADO” correspondiente al contrato de prestación de servicios logísticos 
suscrito entre la British American Tobacco Colombia S.A.S. y Servientrega S.A.S. 

 Treinta y siete (37) imágenes contentivas de guías de entrega y de los paquetes en los que se 
entregan los productos que comercializa la sociedad indagada. 

 
Radicado N° 21-75875-18 del 8 de octubre de 2021: 
 

 Una carpeta comprimida denominada “anexo 7 pregunta 9”, que contiene tres (3) archivos en 
formato PDF denominados “pack cápsulas con nicotina (1)” contentivo de un empaque del 
producto referido como “blushed mango”, “pack cpápsulas sin nicotina” contentivo de un 
empaque del producto referido como “blushed mango” y “pack del dispositivo”, contentivo de 
un empaque de un vapeador y un archivo de Power Point denominado “instructivo podpacks” 
en el que se incluye información y manejo de los productos que comercializa la indagada. 

 
Radicado N° 21-75875-19 del 8 de octubre de 2021: 
 

 Una carpeta comprimida denominada “anexo 8 pregunta 10”, que contiene dos (2) archivos en 
formato PDF denominados “esp bat marketing guidelines 2020 spanish” contentivo de “los 
principios internacionales de mercadeo lineamientos”, “esp bat marketing principles 2020 
spanish” contentivo de “los principios internacionales de mercadeo”. 

 
Radicado N° 21-75875-20 del 11 de octubre de 2021: 
 

 Un documento emitido por la indagada en el que se relaciona el contenido que se ha emitido a 
través de diferentes canales internos de la compañía como externos para el consumidor 
durante el año 2021. 

 Un documento emitido por la indagada en el que se relaciona el contenido que se ha emitido a 
través de diferentes canales para el consumidor durante el año 2020 y 2021. 

 Un video del comercio electrónico www.vuse.com  
 Anexo 9 de la pregunta 11 contenido en el link 

https://drive.google.com/drive/folders/1SUYtmiStme9GPqp3DaXDST76HuZl4-KY?usp=sharing 

 
DÉCIMO: Que por otra parte, la denunciante presentó mediante el radicado número 21-75875-21 del 
27 de enero de 2022 un documento referido con el asunto “petición en las actuaciones 
administrativas 21-75875 (…)”, por medio del cual solicitó, entre otras cosas, lo siguiente: 
 

“(…) Con la presente petición persigo que la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) 
le dé trámite prevalente a las actuaciones administrativas que esta entidad inició contra 
VYPE (…) por la aparente violación del artículo 13 de la Ley 1335 de 2009, al igual que de 
los artículos 23, 25, 31 y el numeral 9 del artículo 59 de la Ley 1480 de 2011, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 2.2.2.33.8 del Decreto 1074 de 2015, a fin de proteger los 
derechos de NNA (…)”. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Que por otro lado, esta Dirección, emitió los oficios números 21-75875-22 y 21-
75875-23 del 16 de febrero de 2022, mediante el cual le solicitó al Ministerio de Salud y Protección 
Social, el suministro de la siguiente información, para que fuera allegada en el término de diez (10) 
días hábiles siguientes al recibo de la comunicación: 
 

“ (…) I. Indicar, actualmente, en qué consiste la política pública del Ministerio de Salud y 
Protección Social en materia de prevención del consumo del tabaco y el abandono de la 

http://www.vuse.com/
https://drive.google.com/drive/folders/1SUYtmiStme9GPqp3DaXDST76HuZl4-KY?usp=sharing
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dependencia del tabaco del fumador y sus derivados en la población colombiana, incluidos 
los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina (SEAN) y sin suministro de Nicotina 
(SSSN), conocidos como “Cigarrillos Electrónicos”, y los demás dispositivos que simulan la 
acción de fumar.  
II. Informar si en cumplimiento de las metas propuestas en “El Plan Decenal para el control 
del cáncer en Colombia 2012-2021”, específicamente, en cuanto a las acciones en nivel 
normativo, tiene conocimiento del impulso de proyectos o expedición de normatividad 
específica dirigida a los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina (SEAN) y sin 
suministro de Nicotina (SSSN), conocidos como “Cigarrillos Electrónicos”.  
III. Exponer si, en el marco de sus competencias, ha conocido evidencia científica reciente 
sobre las posibles consecuencias en la salud por el uso de los Sistemas Electrónicos de 
Administración de Nicotina (SEAN) y sin suministro de Nicotina (SSSN), conocidos como 
“Cigarrillos Electrónicos” y su nocividad; o si el Minsalud ha realizado algún estudio con el 
mismo fin.  
IV. Informar si el Ministerio de Salud y Protección Social ha acatado las medidas sanitarias 
que contrarrestan los posibles efectos nocivos de esta clase productos y que permiten 
proteger a la población ante las consecuencias de su uso, aconsejadas por la Organización 
Mundial de la Salud, en caso afirmativo, explicar la implementación y el desarrollo de las 
mismas.  
V. Indicar si se han implementado en la legislación colombiana, las medidas específicas 
frente a la promoción y publicidad, y el etiquetado y empaquetado, frente a los Sistemas 
Electrónicos de Administración de Nicotina (SEAN) y sin suministro de Nicotina (SSSN), 
conocidos como “Cigarrillos Electrónicos”, recomendadas por la Organización Mundial de la 
Salud (…)”. 

 
DÉCIMO SEGUNDO: Que de acuerdo con lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social, 
allegó un escrito mediante el radicado número 21-75875-25 del 22 de marzo de 2022, por medio del 
cual, indicó, entre otras cosas, lo siguiente: 
 

1. “La Organización Mundial de la Salud (OMS), en 2003, adoptó el Convenio Marco para el 
Control del Tabaco (CMCT), en respuesta a la globalización de la epidemia del tabaquismo y 
a la necesidad de emprender acciones que disminuyeran las “consecuencias sanitarias, 
sociales, económicas y ambientales del consumo de tabaco y de la exposición al humo del 
tabaco en el mundo entero”. Este Convenio, que entró en vigor el 27 de febrero de 2005, 
proporciona un marco jurídico internacional para el control del tabaco, estableciendo 
obligaciones a los Estados parte, y al mismo tiempo facilitando la implementación de 
medidas para proteger a la población de los efectos nocivos del consumo de tabaco, la 
exposición al humo de tabaco y el consumo de nicotina.  
Colombia es Estado Parte del CMCT de la OMS a partir del año 2008. Lo anterior, es 
resultado del proceso de adopción interna de este tratado internacional a través de la 
expedición de la Ley 1109 de 2006, el control constitucional realizado por la Corte 
Constitucional a través de la Sentencia C- 665 de 2007 y la promulgación respectiva por 
medio del Decreto 2871 de 2008.(…) 
(…) A partir de lo anterior, el Estado colombiano en su conjunto, ha venido trabajando en el 
posicionamiento intersectorial de una serie de acciones de política pública sobre el control 
del tabaco, amparada en el cumplimiento efectivo de las disposiciones propuestas en el 
Convenio. Ejemplo de ello lo constituyen, la serie de medidas legislativas, judiciales y 
administrativas que se han implementado en el país y el consecuente posicionamiento del 
tema en la agenda pública especialmente en el sector salud. A continuación, se enlistan los 
instrumentos de políticas públicas que tienen relación con el control del tabaco en el 
territorio nacional:  
1. Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021:  
(…) 
2. Plan Nacional de control del cáncer en Colombia 2012-2021: 
(…). 
3. Política de Atención Integral en Salud: El objetivo de la PAIS está dirigido hacia la 
generación de las mejores condiciones de la salud de la población, mediante la regulación 
de la intervención de los integrantes sectoriales e intersectoriales responsables de 
garantizar la atención de la promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y 
paliación en condiciones de accesibilidad, aceptabilidad, oportunidad, continuidad, 
integralidad y capacidad de resolución.  
4. Política Integral para la Prevención y Atención del Consumo de Sustancias Psicoactivas: 
Ahora bien, dado que Colombia ha consolidado un marco regulatorio propio para el control 
del tabaco, sustancia psicoactiva legal, a través del Convenio Marco para el Control del 
Tabaco, la ley 1335 de 2009 y demás normas y jurisprudencia concordante, esta política no 
incluye ninguna referencia a dicha materia. En todo caso, las personas que consumen 
sustancias psicoactivas tienen derecho a una atención integral en salud, incluido el 
Programa Nacional de Cesación de Consumo de Tabaco. 



 10 
RESOLUCIÓN NÚMERO  57472  DE 2022 

 

HOJA Nº 

Por la cual se inicia una investigación administrativa mediante formulación de 
cargos 

 

5. Programas: 
(…)  
6. Proyectos: 
(…) 
7. Campañas: 
(…)  
8. Mecanismos de seguimiento: 
(…) 
9. Fuentes de información: 
(…) 
2. Es de anotar que los sistemas electrónicos de suministro de nicotina y sistemas similares 
sin nicotina han generado una atención importante por parte de poder legislativo, 
específicamente del Congreso de la República que desde 2014 han presentado diversos 
proyectos de Ley para regularlos, donde resaltan los siguientes proyectos de Ley:  
 

Código 
del 

proyecto 
de Ley 

Título del proyecto 

C-096/2014, S-130/2015 “Por medio del cual se regula la 
comercialización, distribución, publicidad y 
promoción de sistemas electrónicos de 
administración de nicotina y cigarrillos 
electrónicos.” 

C-124/2016 “Por medio de la cual se modifica la Ley 
1335 de 2009 para extender la regulación a 
sistemas electrónicos de administración de 
nicotina, sucedáneos derivados y otros” 

C-167/2017 “Por medio de la cual se regula el consumo, 
publicidad y comercialización de aparatos de 
vaporización electrónica (sistemas 
electrónicos de administración de nicotina y 
sistemas similares sin nicotina SEAN/SSSN)” 

C-057/2019 “Por medio del cual se regula el uso de 
sistemas electrónicos de administración de 
nicotina, sin nicotina y se dictan otras 
disposiciones.” 

C-218/2019,  S-174/218 “Por la cual se modifica la Ley 1335 de 2009” 

 
Actualmente está́ en curso el proyecto de Ley C- 493 de 2020, el cual se encuentra a la 
espera de citación a segundo debate en la Cámara de Representantes, es de anotar que 
durante los conceptos emitidos, este Ministerio ha sido enfático en las discusiones técnicas 
que se han surtido respecto al tema y donde se ha expresado en repetidas ocasiones las 
necesidades en materia de protección de la vida y la salud, lo cual requiere que la 
regulación de este tipo de productos contenga restricciones tales como la prohibición en 
publicidad, promoción y patrocinio, protección de ambientes libres de humo y aerosoles 
producidos por estos productos y la incorporación de imágenes de advertencia sanitaria en 
estos productos.  
 
3.(…)Desde el Ministerio de Salud y Protección social, no se han realizado estudios 
recientes sobre los efectos de la salud de los SEAN/SSSN, sin embargo, se ha hecho 
seguimiento a la publicación de Investigaciones libres de conflicto de interés, publicadas 
sobre los Sistemas electrónicos de Administración de Nicotina y Sistemas Similares sin 
Nicotina donde se evidencian efectos perjudiciales en pulmones, el sistema inmunitario y 
cardiovascular, se enlistan investigaciones que han arrojado resultados que relacionan 
efectos en la salud con el consumo de este tipo de productos.  
 
4. El Ministerio de Salud y Protección Social acatando las medidas sanitarias expidió la 
Circular 032 de 2019, donde ha acogido integralmente las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud frente a la regulación que deben tener en cuenta los 
países relacionada con estos nuevos productos, en donde se incluyen:  
 Prevenir la iniciación a los SEAN/SSSN de no fumadores y jóvenes, con especial 
atención a los grupos vulnerables.  
 Minimizar en la medida de lo posible los potenciales riesgos para la salud para los 
usuarios de SEAN/SSSN y proteger a los no usuarios contra la exposición a sus emisiones.  
 Evitar que se hagan reclamos sanitarios no comprobados sobre los SEAN/SSSN.  
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 Proteger las actividades de control del tabaco contra cualesquiera intereses comerciales 
y otros intereses creados relacionados con los SEAN/SSSN, por ejemplo intereses de la 
industria tabacalera.  
Puntualmente este Ministerio en concordancia con la normatividad nacional e internacional 
ha venido desarrollando las siguientes actividades:  

 El Ministerio de Salud cuenta con el Programa Nacional para la Cesación del consumo de 
tabaco para ofrecer a los usuarios del sistema de salud alternativas efectivas y de basada 
evidencia científica para la cesación del consumo de tabaco, donde no se recomienda 
incluido el cigarrillo electrónico o algún dispositivo de dispensación de nicotina para el 
manejo de la cesación del tabaquismo. De hecho la intervención más costo efectiva, para 
iniciar el tratamiento del tabaquismo es la Consejería Breve, (intervención no farmacológica)  

 Implementación progresiva del Programa Nacional para la Cesación del Consumo de 
Tabaco, esto como parte de las responsabilidades de las EAPB e IPS (Artículo 11. 
Parágrafo 1 y 2 de la Ley 1335 de 2009), en donde estos actores deben identificar el factor 
de riesgo dentro de su población, informar a esa población los riesgos para su salud por el 
hábito de consumir tabaco o derivados de este y brindarle al usuario los servicios del Plan 
de beneficios que le ayuden a manejar el factor de riesgo y tendrán la obligación de 
informarles a sus usuarios de estos servicios.  

 Desarrollo de talleres presenciales para el Fortalecimiento de los Sistemas de Salud para 
el Tratamiento de la Dependencia de Tabaco en la Atención Primaria.  

 En proceso de construcción la Estrategia Nacional de Comunicación, para el Control del 
Tabaco, que incluye un segmento dirigido a profesionales de la salud y población general.  

 Participación en espacios y foros académicos, solicitados por la Sociedad Civil para 
socializar las estrategias y las intervenciones en control de tabaco, incluidos estos 
dispositivos electrónicos.  

 Movilización Social para la promoción de los modos, condiciones y estilos de vida 
saludable que incluyen alertas sobre el uso y exposición a los productos de tabaco 
convencional y a estos nuevos dispositivos.  
5. Actualmente el marco normativo no contempla disposiciones específicas aplicables a los 
Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina ni Sistemas Similares sin Nicotina. Sin 
embargo y ante el vacío normativo existente frente al punto es relevante recordar las 
funciones de la entidad que usted representa en lo que tiene que ver con la protección al 
consumidor ante posible publicidad engañosa.  

 
DÉCIMO TERCERO: Que por otro lado, esta Dirección emitió el oficio número 21-75875-26 del 24 
de marzo de 2022 y le indicó a la denunciante, entre otros aspectos, el estado de la presente 
actuación administrativa. 
 
DÉCIMO CUARTO: Que por otra parte y en cumplimiento de las funciones de inspección, vigilancia 
y control, en especial las establecidas en el Decreto 4886 de 2011, modificado por el Decreto 092 de 
2022 y el numeral 4° del artículo 59 de la Ley 1480 de 2011, esta Dirección realizó el 18 de abril de 
2022 una visita de inspección administrativa a la página web “https://www.vuse.com/co/es/” de 
propiedad de BRITISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA S.A.S. identificada con el NIT 
900.462.511-9, la cual fue radicada con el número 21-75875-27 del 18 de abril de 2022, con el 
propósito de verificar la información consignada en ella. 
 
DÉCIMO QUINTO: Que la Dirección una vez revisó la respuesta emitida por la indagada, emitió el 
oficio número 21-75875-28 del 29 de abril de 2022 y le ordenó a BRITISH AMERICAN TOBACCO 
COLOMBIA S.A.S. identificada con el NIT 900.462.511-9, que allegara en un plazo máximo de diez 
(10) días hábiles contados a partir del recibo de la comunicación, lo siguiente: 
 

“(…) 1. Las piezas publicitarias o material promocional de los productos que comercializa, 
indicando la frecuencia y los medios a través de los cuales se anuncia, así como la última 
fecha de emisión de cada una, que le fueron solicitadas dentro del requerimiento de 
información número 21-75875-4 del 23 de septiembre de 2021, toda vez que no se tuvo 
acceso a dichos documentos a través del link de drive que fue proporcionado.  
2. Informar si existe alguna restricción en la comercialización de los productos 
comercializados por la sociedad tales como edad del consumidor, número mínimo o máximo 
de unidades, a través de la página web http://www.vuse.com/co/es/, en caso afirmativo 
indicar el tipo de restricción y aportas las pruebas que soporten su respuesta (…)”. 

 
DÉCIMO SEXTO: Que BRITISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA S.A.S. identificada con el NIT 
900.462.511-9, presentó un escrito de respuesta mediante el consecutivo número 21-75875-29 del 
16 de mayo de 20223, a través del cual indicó, entre otras cosas, lo que a continuación se expone: 

                                                 
3 Actuación reservada por solicitud de dicha sociedad. 

https://www.vuse.com/co/es/
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“(…) 1. La información requerida se encuentra en el Anexo No. 1, disponible en el siguiente 
link: 
https://drive.google.com/drive/folders/1_fQHbBYFkbcAtgSJxRbj0ST4qzdgAXr?usp=sharing 
Este requerimiento se atiende bajo la premisa de que los Productos no son derivados del 
tabaco1 en los términos del CMCT y la Ley 1335 de 2009. Por ende, no les son aplicables 
las restricciones que dichas normativas exigen para los productos derivados del tabaco, 
incluyendo su venta a menores de edad.  
 Sin perjuicio de que no existen restricciones para la venta de los Productos, la 
Compañía ha implementado una serie de controles relacionados con (i) la adquisición de los 
Productos por menores de edad y (ii) el número de Productos que pueden ser adquiridos a 
través de la Página Web, en una misma transacción. A continuación, se describe cada uno 
de ellos. (…) 
Los controles implementados por BAT cubren toda la cadena de comercialización de los 
Productos, conformada por las siguientes etapas: (i) Ingreso a la Página Web; (ii) 
Navegación en la Página Web; (iii) Selección del Producto en la Página Web; (iv) Antes de 
empezar el proceso de compra del Producto; (v) Pago del Producto; y (vi) Entrega del 
Producto. 

 El primer control implementado por BAT se encuentra al ingresar a la Página Web. 
Como se muestra en el video que se adjunta como Anexo No. 2, cualquier persona que 
desee ingresa a la Página Web debe introducir su fecha de nacimiento.  

 Al ingresar a la Página Web, el consumidor podrá encontrar un aviso en la parte 
superior e inferior que indica que los Productos son exclusivos para mayores de edad y que 
contienen nicotina, la cual es adictiva 

 Si el consumidor avanza hasta seleccionar un Producto, nuevamente se le indica que 
éste es exclusivo parta mayores de edad y que contiene nicotina, la cual es adictiva 

 Cuando el consumidor procede al pago, se le exige completar un registro en la Página 
Web y se le indica que, para crear una cuenta, debe ser mayor de edad 

 Una vez completados los datos, la plataforma le exige al consumidor que presente su 
documento de identidad: 

 El consumidor solo puede continuar con el registro, una vez ha subido a la plataforma 
una foto de su cédula de ciudadanía 

 Seguidamente, el sistema validará si el consumidor es mayor de edad y si los datos 
ingresados a la plataforma coinciden con el documento de identidad. La cuenta podrá ser 
creada únicamente si los datos aportados por el consumidor durante el proceso de registro 
coinciden con su documento de identidad y dan a entender que es mayor de edad 

 En caso de que la información otorgada por el consumidor coincida y dé a entender 
que es mayor de edad, el proceso de registro continúa y se procede al pago del producto 

 Cuando el consumidor procede al pago, se le exige el usuario y la contraseña que creó 
durante el proceso de registro. Allí, nuevamente se le indica que debe ser mayor de edad 

 Una vez completados los datos, el consumidor debe confirmar que ha leído los 
Términos y Condiciones y la Política de Privacidad, y que es mayor de 18 años de edad 

 Es importante mencionar que los Términos y Condiciones disponen que la 
comercialización de los Productos está limitada a los mayores de edad y que BAT se 
reserva el derecho de verificar la edad del consumidor 

 Después de que el consumidor ha ingresado la información de pago de los Productos, 
debe confirmar que es mayor de 18 años y que el Producto será recibido por él o por una 
persona mayor de edad (…) Solamente ante dicha confirmación, el consumidor podrá 
finalizar la orden en la Página Web.  

 Durante el procesamiento de las órdenes, los documentos de identificación de los 
consumidores se verifican. Si los datos no coinciden o corresponden a los de un menor de 
edad, se cancela la entrega y se devuelve el dinero pagado por el consumidor en la 
plataforma 

 A pesar de que BAT no es quien realiza la entrega de los Productos al consumidor, 
ejerce los controles correspondientes a través de las siguientes medidas: (i) cláusulas de 
control de edad para la entrega de productos con las empresas Logysto y Servientrega; (ii) 
inclusión de un sticker en los empaques en los que son entregados los productos; (iii) 
inclusión de nombre y cédula en una guía de entrega; (iv) capacitaciones a los funcionarios 
de las empresas de transporte de los productos 
En Colombia no existe regulación alguna que exija restricciones en el número mínimo o 
máximo de Productos que pueden ser adquiridos a través de la Página Web. En 
consecuencia, no existe un mínimo ni máximo de Productos que el consumidor regular deba 
comprar en la Página Web (…)”. 

 

Junto con su respuesta allegó lo siguiente: 
 

 Piezas publicitarias solicitadas en la orden número 1 del requerimiento 21-75875-28 del 29 de 
abril de 2019. 
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 Registro videográfico del proceso de transacción a través de la página web. 
 Certificado de Existencia y Representación Legal de BRITISH AMERICAN TOBACCO 

COLOMBIA S.A.S. 
 Capturas de pantalla del proceso realizado en el comercio electrónico para adquirir los 

productos comercializados por la indagada. 
 Imágenes de entrega de los productos y de las guías de envío. 
 Un gráfico del proceso de compra a través del comercio electrónico de la indagada. 
 Un gráfico del programa de suscripción mensual. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que dentro de un análisis preliminar de la información y documentación 
aportada durante la averiguación preliminar, esta Dirección evidencia frente a BRITISH AMERICAN 
TOBACCO COLOMBIA S.A.S. identificada con el NIT 900.462.511-9, en adelante la investigada, lo 
siguiente: 
 
17.1. Imputación fáctica N° 1: Presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la 
Ley 1480 de 2011: 
 
Esta Dirección se ocupará de verificar si la investigada vulneró o no lo dispuesto en el artículo 6° de 
la Ley 1480 de 2011, normativa que determina lo siguiente: 
 

“Artículo 6. Calidad, idoneidad y seguridad de los productos. Todo productor debe asegurar 
la idoneidad y seguridad de los bienes y servicios que ofrezca o ponga en el mercado, así 
como la calidad ofrecida. En ningún caso estas podrán ser inferiores o contravenir lo 
previsto en reglamentos técnicos y medidas sanitarias o fitosanitarias. 
El incumplimiento de esta obligación dará lugar a: 
1. Responsabilidad solidaria del productor y proveedor por garantía ante los consumidores. 
2. Responsabilidad administrativa individual ante las autoridades de supervisión y control en 
los términos de esta ley. 
3. Responsabilidad por daños por producto defectuoso, en los términos de esta ley (…)”. 

 
17.1.1. Para fundamentar la presente  sub imputación fáctica, resulta oportuno señalar que esta 
Autoridad procedió a revisar el escrito de respuesta allegado por el sujeto pasivo de esta 
investigación a través del radicado número 21-75875 consecutivos 6 a 20 del 8 de octubre de 2021 y 
del 11 de octubre del mismo año y advirtió que, en el radicado N° 21-75875-9 del 8 de octubre de 
2021, se encontraba una carpeta comprimida denominada “anexo 14 pregunta 16”, que contenía un 
consolidado de PQR’s del 1 de septiembre de 2020 al 30 de septiembre de 2021. 
 
Así, al revisar preliminarmente dicho soporte documental, esta Autoridad observó que, se 
presentaron 972 PQR’s relacionadas con inconformidades respecto de la calidad de los productos 
ofrecidos por la investigada en el mercado, por circunstancias como, por ejemplo, problemas de la 
batería, derrame del producto, el producto no suelta vapor, situaciones que ocasionarían un 
incumplimiento a la normativa objeto de análisis por parte del sujeto pasivo de esta investigación. 
 
En ese orden y para sustentar lo anterior, se procede a traer a colación a modo de ejemplo, la 
información que se encuentra en dicho documento, así: 

 
Tabla N° 1 radicado N° 21-75875-9 del 8 de octubre de 2021 

ID FECHA INGRESO CIUDAD 
DESDE DÓNDE 
SE COMUNICA 

TIPO DE CASO 
PQR 

SUBCLASIFICACIÓN DETALLE 

13582 2020-09-02 12:33:25 Medellín GARANTIAS BATERÍA No enciende el dispositivo 

13600 2020-09-02 14:20:25 Bogotá D.C. GARANTIAS DERRAME Derrame de liquido 

13606 2020-09-02 16:33:02 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

13962 2020-09-07 13:54:24 Bogotá D.C. GARANTIAS DERRAME Derrame de liquido 

14091 2020-09-08 14:49:52 Cartagena de 
Indias 

GARANTIAS DERRAME Derrame de liquido 

14371 2020-09-11 17:32:33 Cali GARANTIAS DERRAME Derrame de liquido 

14682 2020-09-16 12:59:18 Soledad GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

14816 2020-09-17 16:46:25 Barranquilla GARANTIAS BATERÍA No enciende el dispositivo 

14890 2020-09-18 13:24:43 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

14995 2020-09-21 09:58:56 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

15050 2020-09-21 14:30:08 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA LED no apaga 

15486 2020-09-25 16:39:26 Floridablanca GARANTIAS BATERÍA Sobrecalentamiento  

15592 2020-09-28 13:49:49 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 
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15593 2020-09-28 14:04:52 Bucaramanga GARANTIAS NO VAPOR No vapor 

15662 2020-09-29 10:52:46 Barranquilla GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

15779 2020-09-30 15:33:39 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no dura lo suficiente 

15881 2020-10-01 16:18:22 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

15989 2020-10-05 10:38:44 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

16026 2020-10-05 14:17:38 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

16205 2020-10-07 16:51:10 Bogotá D.C. GARANTIAS NO VAPOR Poco vapor 

16277 2020-10-08 15:41:29 Barranquilla GARANTIAS DERRAME Derrame de liquido 

16312 2020-10-09 11:12:14 Bucaramanga GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

16397 2020-10-10 12:03:28 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

16463 2020-10-13 12:12:43 Jamundí GARANTIAS BATERÍA Batería no dura lo suficiente 

16572 2020-10-14 11:29:51 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

16753 2020-10-16 10:58:53 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA LED no enciende 

16785 2020-10-16 12:26:07 Itagüí GARANTIAS NO VAPOR No vapor 

16833 2020-10-16 17:32:08 Gachancipá GARANTIAS BATERÍA Batería no dura lo suficiente 

17313 2020-10-22 15:46:17 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA No enciende el dispositivo 

17456 2020-10-26 12:20:35 Medellín GARANTIAS BATERÍA Batería no dura lo suficiente 

17561 2020-10-27 14:17:52 Rionegro GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

17568 2020-10-27 14:48:19 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

17820 2020-11-03 09:43:52 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

17853 2020-11-03 12:46:59 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

18034 2020-11-05 13:24:13 Cajicá GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

18141 2020-11-09 10:37:33 Bogotá D.C. GARANTIAS DERRAME Derrame de liquido 

18200 2020-11-09 14:19:24 Sopó GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

18204 2020-11-09 15:04:14 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

18230 2020-11-09 17:00:44 Bogotá D.C. GARANTIAS NO VAPOR No vapor 

18248 2020-11-10 10:10:49 Medellín GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

18375 2020-11-11 15:42:52 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

18480 2020-11-13 09:34:52 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

18609 2020-11-17 11:46:29 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no dura lo suficiente 

18660 2020-11-18 09:39:11 Bogotá D.C. GARANTIAS NO VAPOR No vapor 

18821 2020-11-19 14:49:12 Bogotá D.C. GARANTIAS NO VAPOR No vapor 

18822 2020-11-19 14:54:12 Bogotá D.C. GARANTIAS NO VAPOR No vapor 

19005 2020-11-23 12:20:38 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA No enciende el dispositivo 

19015 2020-11-23 12:44:27 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA No enciende el dispositivo 

19057 2020-11-23 16:28:30 Bogotá D.C. GARANTIAS NO VAPOR No vapor 

19385 2020-11-27 08:20:40 Pereira GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

19396 2020-11-27 11:09:06 Bucaramanga GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

19440 2020-11-27 13:32:19 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

19709 2020-12-01 17:37:33 Bucaramanga GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

20185 2020-12-07 17:09:29 Barranquilla GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

20596 2020-12-15 16:48:07 Barranquilla GARANTIAS BATERÍA LED no apaga 

20749 2020-12-17 14:06:09 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

20944 2020-12-22 09:53:38 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

21047 2020-12-22 17:29:56 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

21291 2020-12-28 15:07:42 Cali GARANTIAS BATERÍA Sobrecalentamiento  

21306 2020-12-28 17:24:26 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA No enciende el dispositivo 

21395 2020-12-29 15:14:41 Cali GARANTIAS DERRAME Derrame de liquido 

21541 2020-12-30 16:39:03 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

21561 2020-12-31 09:29:12 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

21680 2021-01-04 16:23:44 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Luz roja parpadea 

22164 2021-01-09 08:58:27 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA No enciende el dispositivo 

22227 2021-01-09 12:07:07 Maicao GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

22284 2021-01-12 14:03:26 Bogotá D.C. GARANTIAS NO VAPOR No vapor 

22339 2021-01-13 14:25:42 Girón GARANTIAS DERRAME Derrame de liquido 
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22612 2021-01-18 09:40:38 Bogotá D.C. GARANTIAS NO VAPOR No vapor 

22638 2021-01-18 11:18:58 Cali GARANTIAS DERRAME Derrame de liquido 

22790 2021-01-19 14:56:08 Bucaramanga GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

22803 2021-01-19 15:50:02 Villavicencio GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

22837 2021-01-20 10:50:06 Barranquilla GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

22888 2021-01-20 13:45:12 Bogotá D.C. GARANTIAS DERRAME Derrame de liquido 

22914 2021-01-20 15:49:32 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

23085 2021-01-22 12:17:20 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA LED no enciende 

23232 2021-01-25 12:29:39 Medellín GARANTIAS DERRAME Derrame de liquido 

23262 2021-01-25 16:22:01 Sabaneta GARANTIAS NO VAPOR No vapor 

23263 2021-01-25 16:25:13 Sabaneta GARANTIAS NO VAPOR Poco vapor 

23453 2021-01-27 13:31:14 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

23550 2021-01-28 13:06:48 Bogotá D.C. GARANTIAS NO VAPOR No vapor 

23665 2021-01-29 15:46:13 Barranquilla GARANTIAS NO VAPOR No vapor 

23682 2021-01-30 11:46:20 Bogotá D.C. GARANTIAS NO VAPOR No vapor 

23753 2021-02-02 08:55:29 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Sobrecalentamiento  

23834 2021-02-02 16:10:43 Bogotá D.C. GARANTIAS DERRAME Derrame de liquido 

23938 2021-02-04 09:43:24 Medellín GARANTIAS DERRAME Derrame de liquido 

23978 2021-02-04 14:19:39 Cali GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

24051 2021-02-05 14:25:08 Medellín GARANTIAS BATERÍA LED no apaga 

24056 2021-02-05 15:20:31 Arcabuco GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

24120 2021-02-08 11:24:56 Bogotá D.C. GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

24127 2021-02-08 12:11:35 Cali GARANTIAS NO VAPOR No vapor 

24130 2021-02-08 12:28:55 Barranquilla GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

24132 2021-02-08 12:52:22 Yopal GARANTIAS BATERÍA Batería no carga 

 
De lo anteriormente expuesto, esta Dirección advierte que la investigada posiblemente incumplió con 
la normativa objeto de análisis y por ello, los consumidores se sintieron defraudados con el 
comportamiento de la sociedad objeto de investigación y manifestaron su inconformidad ante ella; 
aunado a ello y si bien de la información relacionada, se evidenció que la indagada realizó 
actuaciones frente a las PQR’s presentadas, dicha circunstancia se generó al parecer, como 
consecuencia de las presuntas fallas en la calidad de los productos ofrecidos por ésta y adquiridos 
por los consumidores en el marco de una relación de consumo. 
 
Como consecuencia, se infiere que la investigada presuntamente vulneró lo dispuesto en el artículo 
6° de la Ley 1480 de 2011, situación que deberá ser analizada por este Despacho. 
 
17.1.2. Por otra parte, esta Autoridad para soportar la siguiente sub imputación fáctica igualmente 
revisó la información que se encontraba en el radicado N° 21-75875-9 del 8 de octubre de 2021, 
particularmente la carpeta comprimida denominada “anexo 14 pregunta 16”, que contenía un 
consolidado de PQR’s del 1 de septiembre de 2020 al 30 de septiembre de 2021. 
 
Así, al revisar preliminarmente dicho soporte documental, esta Autoridad observó que, se 
presentaron 69 PQR’s relacionadas con inconformidades respecto del servicio postventa, por 
circunstancias como, por ejemplo, el producto llegó en mal estado o no corresponde a lo comprado, 
situaciones que ocasionarían un incumplimiento a la normativa objeto de análisis. 
 
En ese orden y para sustentar lo anterior, se procede a traer a colación a modo de ejemplo, la 
información que se encuentra en dicho documento, así: 
 
 

Tabla N° 2 radicado N° 21-75875-9 del 8 de octubre de 2021 

ID FECHA INGRESO 
CIUDAD DESDE 

DÓNDE SE 
COMUNICA 

TIPO DE CASO 
PQR 

SUBCLASIFICACIÓN 

14528 2020-09-15 10:44:10 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

15485 2020-09-25 15:31:16 Bogotá D.C. GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 

16915 2020-10-19 13:03:31 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

17761 2020-10-30 12:10:32 Bucaramanga GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 

21787 2021-01-05 15:18:58 Bogotá D.C. GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 
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24177 2021-02-09 09:02:22 Arauca GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 

24805 2021-02-17 15:01:06 Bogotá D.C. GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 

25493 2021-03-03 08:59:06 Valledupar GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 

25595 2021-03-04 11:33:54 Medellín GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

25798 2021-03-08 10:55:36 Cali GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

25808 2021-03-08 12:26:01 Barranquilla GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

25937 2021-03-09 16:41:10 Barranquilla GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 

26761 2021-03-23 14:23:40 Bucaramanga GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 

27000 2021-03-26 13:44:14 Bogotá D.C. GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 

27305 2021-03-31 09:52:54 Bogotá D.C. GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 

27788 2021-04-07 15:01:39 Quimbaya GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

27799 2021-04-07 16:14:33 Quimbaya GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

27977 2021-04-10 08:03:36 Cali GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

28071 2021-04-12 12:00:24 Tunja GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

29034 2021-04-26 10:29:03 Medellín GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

29944 2021-05-11 10:04:10 Cali GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

30424 2021-05-18 16:28:47 Bogotá D.C. GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 

30926 2021-05-21 13:44:50 Armenia GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

30965 2021-05-21 17:22:50 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

31539 2021-05-28 09:03:14 Bogotá D.C. GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 

31626 2021-05-28 13:47:35 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

31654 2021-05-28 15:35:14 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

31689 2021-05-29 10:46:15 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

31955 2021-06-02 12:51:10 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

31986 2021-06-02 16:47:18 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

32057 2021-06-03 12:33:12 Valledupar GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

32322 2021-06-08 14:16:32 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

32352 2021-06-08 16:35:53 
Cartagena de 
Indias GARANTIAS 

PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

32530 2021-06-10 13:07:54 Cali GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 

32658 2021-06-12 08:36:25 Cali GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

32930 2021-06-18 08:07:07 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

32935 2021-06-18 09:42:37 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

33956 2021-07-03 11:55:16 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

34546 2021-07-12 09:55:42 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

34620 2021-07-12 15:38:05 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

35235 2021-07-19 11:04:18 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

35289 2021-07-19 14:58:47 
Cartagena de 
Indias GARANTIAS 

PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

35508 2021-07-23 08:20:11 Funza GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

35548 2021-07-23 13:30:27 Cali GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

35553 2021-07-23 14:38:26 Barranquilla GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

35701 2021-07-27 09:25:12 Palmira GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

35754 2021-07-27 11:59:10 Villa del Rosario GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

35763 2021-07-27 13:31:38 Medellín GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

35867 2021-07-28 17:53:53 Copacabana GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 

36292 2021-08-02 16:36:34 Medellín GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

36528 2021-08-04 14:52:14 Barranquilla GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 

36549 2021-08-04 17:37:59 Cali GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

37811 2021-08-19 16:47:40 Bogotá D.C. GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 
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37812 2021-08-19 16:47:44 Bogotá D.C. GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 

37888 2021-08-20 12:51:22 Bogotá D.C. GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 

38295 2021-08-25 15:06:36 Valledupar GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

38754 2021-09-01 16:21:27 Ocaña GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

39045 2021-09-04 12:53:53 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

39106 2021-09-06 12:13:48 Sabaneta GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

39193 2021-09-07 10:25:23 Medellín GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

39401 2021-09-08 16:34:25 Bucaramanga GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 

39488 2021-09-09 11:32:23 Jamundí GARANTIAS PRODUCTO LLEGÓ EN MAL ESTADO 

39845 2021-09-13 12:22:50 Medellín GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

40341 2021-09-17 09:49:24 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

40856 2021-09-22 12:24:52 La Ceja GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

40857 2021-09-22 12:32:58 La Ceja GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

41049 2021-09-23 14:25:55 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

41376 2021-09-27 12:04:33 Bogotá D.C. GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

41410 2021-09-27 16:01:15 Quibdó GARANTIAS 
PRODUCTO NO CORRESPONDE A LO 
COMPRADO 

 
De lo anteriormente expuesto, esta Dirección advierte que la investigada posiblemente incumplió con 
lo relativo al servicio postventa y por ello, los consumidores se sintieron defraudados con el 
comportamiento de la sociedad objeto de investigación y manifestaron su inconformidad ante ella; 
aunado a ello y si bien de la información relacionada, se evidenció que la indagada realizó 
actuaciones encaminadas a atender las PQR’s al ser con ésta con la que los consumidores 
celebraron la relación de consumo, dicha circunstancia se generó al parecer, como consecuencia de 
las fallas presentadas con ocasión del servicio postventa. 
 
Como consecuencia, se infiere que la investigada presuntamente, presenta fallas en la prestación del 
servicio postventa, motivo por el cual al parecer ésta vulneró lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 
1480 de 2011, situación que deberá ser analizada por este Despacho. 
 
17.2. Imputación fáctica N° 2: Presunto incumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1.3 del 
artículo 3° y el artículo 23 de la Ley 1480 de 2011: 
 
Esta Dirección se ocupará de verificar si la investigada vulneró o no lo dispuesto en el numeral 1.3 
del artículo 3° y el artículo 23 de la Ley 1480 de 2011, normativa que determina lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 3o. DERECHOS Y DEBERES DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS. Se 
tendrán como derechos y deberes generales de los consumidores y usuarios, sin perjuicio 
de los que les reconozcan leyes especiales, los siguientes: 
 
1. Derechos: 
(…) 
1.3. Derecho a recibir información: Obtener información completa, veraz, transparente, 
oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea respecto de los productos que se 
ofrezcan o se pongan en circulación, así como sobre los riesgos que puedan derivarse de su 
consumo o utilización, los mecanismos de protección de sus derechos y las formas de 
ejercerlos (…)”. 
 
“ARTÍCULO 23. INFORMACIÓN MÍNIMA Y RESPONSABILIDAD. Los proveedores y 
productores deberán suministrar a los consumidores información, clara, veraz, suficiente, 
oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea sobre los productos que ofrezcan y, sin 
perjuicio de lo señalado para los productos defectuosos, serán responsables de todo daño 
que sea consecuencia de la inadecuada o insuficiente información. En todos los casos la 
información mínima debe estar en castellano (…)”. 

 
17.2.1. Presunta información carente de oportunidad, claridad, suficiencia y precisión: 
 
Para fundamentar la presente sub imputación fáctica, resulta oportuno señalar que esta Autoridad 
procedió a revisar el escrito de respuesta allegado por el sujeto pasivo de esta investigación a través 
del radicado número 21-75875 consecutivos 6 a 20 del 8 de octubre de 2021 y del 11 de octubre del 
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mismo año y advirtió que, en el radicado N° 21-75875-18 del 8 de octubre de 2021, se encontraba 
una carpeta comprimida denominada “anexo 7 pregunta 9”, contentiva de, entre otros, de un (1) 
archivo en formato PDF denominado “pack cápsulas con nicotina (1)” que correspondía a un 
empaque del producto referido como “blushed mango”. 
 
Así, las cosas al revisar de manera preliminar la información contenida en el mismo, esta Dirección 
observó que, la investigada al parecer no les suministró a los consumidores información oportuna, 
suficiente, precisa y clara respecto de la intensidad de nicotina que traía el cabezal que se inserta en 
el dispositivo Vuse Epod, ya que, en el empaque del mismo, el sujeto pasivo de esta investigación se 
limitó a indicar 18 mg/ml 1,6% con un gráfico de cuatro (4) barras crecientes. En ese orden y para 
sustentar lo anterior, resulta oportuno traer a colación la siguiente imagen que corresponde al 
empaque del producto denominado como “blushed mango”, así: 
 

Imagen N° 1 radicado N° 21-75875-18 del 8 de octubre de 2021 

 
 
Asimismo, al revisar la visita de inspección administrativa a la página web 
“https://www.vuse.com/co/es/” de propiedad de la investigada, la cual fue radicada con el número 21-
75875-27 del 18 de abril de 2022, esta Dirección observó que, ésta presuntamente no les suministró 
a los consumidores información oportuna, suficiente, precisa y clara respecto de la intensidad de 
nicotina que contenía el cabezal que se inserta en el dispositivo Vuse Epod, ya que, el sujeto pasivo 
de esta investigación se limitó a indicar 18 mg/ml o en otros casos, les señaló a los consumidores 
unas barras ascendentes y la expresión “zero” o los números “18” y “34”. En ese orden y para 
sustentar lo anterior, resulta oportuno traer a colación las siguientes imágenes, así: 
 

Imagen N° 2 radicado N° 21-75875-27 del 18 de abril de 2022 minuto 23:37 

 
 

https://www.vuse.com/co/es/
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Imagen N° 3 radicado N° 21-75875-27 del 18 de abril de 2022 minuto 24:27 

 
 
Así las cosas, esta Autoridad deberá determinar en el marco del presente procedimiento 
administrativo sancionatorio, si la investigada vulneró o no lo dispuesto en el numeral 1.3 del artículo 
3° y el artículo 23 de la Ley 1480 de 2011, toda vez que, ésta al parecer no les suministró a los 
consumidores información oportuna, suficiente, precisa y clara respecto de la intensidad de nicotina 
de los productos ofrecidos a los consumidores, ya que si bien ésta empleó expresiones, números y 
gráficos, dicha situación no cumpliría al parecer con el propósito de la norma objeto de estudio y a su 
turno, pudo haber vulnerado el derecho que les asistía a éstos a recibir información. 
 
17.2.2. Presunto suministro de información mínima en idioma diferente al castellano: 
 
Para fundamentar la presente sub imputación fáctica, resulta oportuno señalar que esta Autoridad 
procedió a revisar el radicado N° 21-75875-18 del 8 de octubre de 2021, que contenía una carpeta 
comprimida denominada “anexo 7 pregunta 9”, contentiva de, entre otros, de un (1) archivo en 
formato PDF denominado “pack cápsulas con nicotina (1)” que correspondía a un empaque del 
producto referido como “blushed mango”, que fue expuesto en la imagen N° 1 de este acto 
administrativo. 
 
Así, las cosas al revisar de manera preliminar la información contenida en el mismo, esta Dirección 
observó que, la investigada al parecer no les suministró a los consumidores la información mínima 
en idioma castellano, toda vez que, ésta indicó “nic salts” y “blushed mango”, circunstancia que 
generaría una vulneración a lo dispuesto en el numeral 1.3 del artículo 3° y el artículo 23 de la Ley 
1480 de 2011. 
 
Asimismo, se evidenció en la visita de inspección administrativa a la página web 
“https://www.vuse.com/co/es/” de propiedad de la investigada, la cual fue radicada con el número 21-
75875-27 del 18 de abril de 2022, que ésta presuntamente les suministró a los consumidores 
información en idioma diferente al castellano, tal y como se observa en las imágenes N° 2 y 3 de 
este acto administrativo, ya que indicó, entre otros, “nic salts” y “Golden blend”, “dark cherry”, “classic 
watermelon”, “classic mint”, circunstancia que igualmente generaría una vulneración a lo dispuesto 
en el numeral 1.3 del artículo 3° y el artículo 23 de la Ley 1480 de 2011. 
 
Aunado a ello, esta Autoridad procedió igualmente a revisar el radicado número 21-75875-20 del 11 
de octubre de 2021 y evidenció un documento emitido por la indagada en el que ésta relacionó las 
piezas publicitarias que emitió desde el 15 de junio al 30 de septiembre de 2021, en puntos de venta, 
Instagram, Facebook, YouTube, página web, entre otros, de los que se observó que, ésta en su 
publicidad indicó la expresión en idioma inglés “nicotine level”, circunstancia que iría en contravía de 
la normativa objeto de estudio, que indica que, en todos los casos la información mínima debe estar 
en castellano. 
 
De esta forma y para sustentar lo anterior, se procede a exponer a modo de ejemplo, las siguientes 
piezas publicitarias que se encuentran en el radicado número 21-75875-20 del 11 de octubre de 
2021, así: 
 

https://www.vuse.com/co/es/
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Imagen N° 4 radicado 21-75875-20 del 11 de octubre de 2021 

 
 

Imagen N° 5 radicado 21-75875-20 del 11 de octubre de 2021 

 
 

Por lo anterior y teniendo en consideración que, la normativa objeto de estudio señala de forma 
expresa que toda la información mínima debe estar en castellano, esta Autoridad en el marco del 
presente procedimiento administrativo sancionatorio, deberá determinar si la investigada cumplió o 
no con lo que determina el numeral 1.3 del artículo 3° y el artículo 23 de la Ley 1480 de 2011. 
 
17.3. Imputación fáctica N° 3: Presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25 de la 
Ley 1480 de 2011: 
 
Esta Dirección se ocupará de verificar si la investigada vulneró o no lo dispuesto en el artículo 25 de 
la Ley 1480 de 2011, normativa que determina lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 25. CONDICIONES ESPECIALES. Sin perjuicio de lo dispuesto en normas 
especiales y en reglamentos técnicos o medidas sanitarias, tratándose de productos que, 
por su naturaleza o componentes, sean nocivos para la salud, deberá indicarse 
claramente y en caracteres perfectamente legibles, bien sea en sus etiquetas, envases 
o empaques o en un anexo que se incluya dentro de estos, su nocividad y las 
condiciones o indicaciones necesarias para su correcta utilización, así como las 
contraindicaciones del caso”. (Negrilla fuera de texto). 

 
Para fundamentar la presente imputación fáctica, resulta oportuno señalar que esta Autoridad 
procedió a revisar el escrito de respuesta allegado por el sujeto pasivo de esta investigación a través 
del radicado número 21-75875 consecutivos 6 a 20 del 8 de octubre de 2021 y del 11 de octubre del 
mismo año y advirtió que, en el radicado N° 21-75875-18 del 8 de octubre de 2021, se encontraba 
una carpeta comprimida denominada “anexo 7 pregunta 9”, contentiva de, entre otros, de un archivo 
de Power Point denominado “instructivo podpacks” en el que se incluyó información y manejo de los 
productos que comercializaba. 
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Así las cosas, al revisar preliminarmente el contenido de dicho archivo, se observó que se incluyeron 
unas guías de uso (anexos) respecto de los “podpacks” que son los cabezales que se insertan en los 
dispositivos Vuse y que contienen un líquido y un instructivo del dispositivo que se emplea por los 
consumidores para inhalar vapor proveniente de dicha sustancia líquida, tal y como se observan a 
continuación: 
 

Imagen N° 6 radicado N° 21-75875-18 del 8 de octubre de 2021 

 
 

Imagen N° 7 radicado N° 21-75875-18 del 8 de octubre de 2021 
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Imagen N° 8 radicado N° 21-75875-18 del 8 de octubre de 2021 

 
 
Asimismo, al revisar el contenido del radicado en mención, se advirtió un (1) archivo en formato PDF 
denominado “pack cápsulas con nicotina (1)” que correspondía a un empaque del producto referido 
como “blushed mango” y que fue expuesto en la imagen N° 1 de este acto administrativo. 
 
De la misma forma, al revisar el radicado N° 21-75875-13 del 8 de octubre de 2021, se observó la 
existencia de una carpeta comprimida denominada “anexo 2 pregunta 2”, que contenía cuarenta y 
cinco (45) archivos en formato PDF correspondientes a fichas de datos de seguridad respecto de la 
sustancia o mezcla que se emplea en los vapeadores, por lo que se pudo establecer que dichos 
líquidos contenían, entre otras sustancias, nicotina, que es un alcaloide tóxico del tabaco4 y que de 
acuerdo con la Circular Externa N° 00000032 de 21 de octubre de 2019 expedida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, ocasiona entre otros, adicción, afecta el desarrollo neuronal en 
adolescentes y causa intoxicación aguda, siendo grave en niños. 
 
Del mismo modo, este Despacho procedió a revisar el contenido del radicado N° 21-75875-18 del 8 
de octubre de 2021 y advirtió un (1) archivo en formato PDF denominado “pack cápsulas sin nicotina” 
que correspondía a un empaque del producto referido también como “blushed mango”, tal y como se 
observa a continuación: 
 

Imagen N° 9 radicado N° 21-75875-18 del 8 de octubre de 2021 

 
 

                                                 
4 Diccionario de la Real Academia Española. https://dle.rae.es/nicotina 
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Así, al revisar tanto el empaque como la ficha de datos de seguridad del mismo, se advirtió que, si 
bien el producto no tenía nicotina, al calentarse a una determinada temperatura, podía generar, entre 
otros, formaldehído, que es un compuesto nocivo5 para la salud y que de acuerdo a dicha ficha: “La 
exposición a estas sustancias puede causar irritación de los ojos, la nariz y la garganta, congestión o 
secreción nasal, dolor de cabeza, dolor de garganta, opresión en el pecho, erupción cutánea, 
dificultad para respirar, sibilancias y/o ataques de asma frecuentes y severos. En casos severos se 
puede producir hipotensión, arritmia, respiración irregular y pérdida de conciencia (…)”. 
 
Aunado a lo anterior y de acuerdo con la Circular Externa N° 00000032 de 21 de octubre de 2019 
expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, el formaldehído que está presente en el 
vapor del cigarrillo electrónico puede causar daño celular y muta génesis, por lo que a largo plazo 
puede aumentar el riesgo de desarrollar cáncer. 
 
En ese orden y al revisar tanto los empaques como las guías de usuario (anexos) de los “podpacks” 
y del dispositivo Vuse que ofreció la investigada en el mercado, se observó que en todos ellos se 
indicó respecto de los productos, entre otras cosas, lo siguiente:  
 

“(…) este producto contiene nicotina, sustancia altamente adictiva, puede ser nocivo para 
la salud, manténgase fuera del alcance de los niños. No es recomendable para no 
consumidores de nicotina. *excepto productos que no contienen nicotina (…)”. 
 
“(…) este producto puede ser nocivo para la salud. Este producto está diseñado para su uso 
con pods que pueden contener nicotina, sustancia altamente adictiva. Manténgase fuera del 
alcance de los niños. No es recomendable para no consumidores de nicotina (…)”. 
 
“(…) mantener fuera del alcance de los niños y los animales. Este producto está diseñado 
para su uso con pods que pueden contener nicotina, sustancia altamente adictiva. Este 
producto puede llevar asociados riesgos para la salud. No recomendado para no 
consumidores de nicotina. Si te encuentras indispuesto, llama a un centro de 
información toxicológica o a un médico/facultativo (…)”. 
 
“(…) este producto puede ser nocivo para la salud. Manténgase fuera del alcance de los 
niños. No es recomendable para no consumidores de nicotina. Suspensa 
inmediatamente el uso de este producto y busque ayuda médica si experimenta alguno de 
los siguientes síntomas: palpitaciones irregulares, reacciones alérgicas (picazón o 
inflamación en la lengua, boca o garanta, sensación de desmayo, náuseas, dolor de 
cabeza o cualquier otro efecto inusual o adverso (…)”. (empaque producto sin nicotina). 

 

Al respecto, es importante indicar que, los productos que ofrece la investigada en el mercado 
corresponden a dispositivos que les permiten a los consumidores inhalar vapor proveniente de una 
sustancia líquida, por lo que es oportuno destacar que, los mismos son nocivos para la salud, por lo 
que al revisar tanto los empaques como las guías de usuario de los mismos, se observó que, 
presuntamente la investigada pese a que hizo mención general a la nicotina, no indicó claramente 
sobre su nocividad, ya que aludió al vocablo facultativo “puede”, desconociendo al parecer lo 
dispuesto en la Circular Externa N° 00000032 de 21 de octubre de 2019 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social. 
 
Asimismo y si bien en el empaque del producto “blushed mango” expuesto en la imagen N° 1 de este 
acto administrativo, así como en las guías de usuario de sus productos, aludió a unas 
recomendaciones respecto de su utilización, ésta al parecer incumplió la normativa en cita, toda vez 
que no indicó claramente las condiciones o indicaciones necesarias para su correcta utilización, sino 
que presuntamente dejó a mera liberalidad de los consumidores el uso de dichos productos, pese a 
que los mismos son nocivos para la salud. 
 

De igual manera y si bien en las guías de usuario indicó “este producto no debe usarse por (…)” y 
aludió a que no estaba recomendado para no consumidores de nicotina, que podía conllevar riesgos 
para la salud y que si la persona se encontraba indispuesta podía acudir a un centro de información 
toxicológica o a un médico/facultativo, ésta al parecer incumplió la normativa en cita, toda vez que no 

                                                 
5 Resumen de Salud Pública: Formaldehído (Formaldehyde) 

https://www.atsdr.cdc.gov › 
EL FORMALDEHÍDO, COMPUESTO NOCIVO AL MEDIO ... 
http://www.acervo.gaceta.unam.mx › article › view 
Cómo minimizar los efectos nocivos del gas formaldehído en ... 
https://www.archdaily.co › Artículos 
 

Resumen%20de%20Salud%20Pública:%20Formaldehído%20(Formaldehyde)https:/www.atsdr.cdc.gov ›
Resumen%20de%20Salud%20Pública:%20Formaldehído%20(Formaldehyde)https:/www.atsdr.cdc.gov ›
Resumen%20de%20Salud%20Pública:%20Formaldehído%20(Formaldehyde)https:/www.atsdr.cdc.gov ›
Resumen%20de%20Salud%20Pública:%20Formaldehído%20(Formaldehyde)https:/www.atsdr.cdc.gov ›
Resumen%20de%20Salud%20Pública:%20Formaldehído%20(Formaldehyde)https:/www.atsdr.cdc.gov ›
Resumen%20de%20Salud%20Pública:%20Formaldehído%20(Formaldehyde)https:/www.atsdr.cdc.gov ›
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indicó claramente las contraindicaciones del caso, dejando posiblemente a mera liberalidad dicha 
obligación a cargo del consumidor, pese a que los dichos productos son nocivos para la salud. 
 
A su turno, al revisar de manera preliminar el empaque del producto “blushed mango” que no 
contiene nicotina, se observó que, presuntamente la investigada pese a que hizo mención general a 
el mismo podía ser nocivo, dicha manifestación fue formulada y expuesta al consumidor de manera 
facultativa, por lo que posiblemente no indicó de manera clara en el empaque sobre la nocividad de 
dicho producto. 
 
Aunado a ello y si bien aludió a unas recomendaciones de uso y unas posibles reacciones por el 
empleo de dicho producto, ésta posiblemente no indicó de manera clara en el empaque sobre las 
condiciones o indicaciones necesarias para su correcta utilización, así como las contraindicaciones 
del caso. 
 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, este Despacho deberá determinar en el marco 
del presente procedimiento administrativo sancionatorio, si la investigada cumplió o no con lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1480 de 2011. 
 
17.4. Imputación fáctica N° 4: Presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 1480 de 2011: 
 
Esta Dirección se ocupará de verificar si la investigada vulneró o no lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 1480 de 2011, normativa que determina lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 31. PUBLICIDAD DE PRODUCTOS NOCIVOS. En la publicidad de 
productos que por su naturaleza o componentes sean nocivos para la salud, se 
advertirá claramente al público acerca de su nocividad y de la necesidad de consultar 
las condiciones o indicaciones para su uso correcto, así como las contraindicaciones 
del caso. El Gobierno podrá regular la publicidad de todos o algunos de los productos de 

qué trata el presente artículo”. (Negrilla fuera de texto). 
 

Para fundamentar la presente imputación fáctica, resulta oportuno señalar que esta Autoridad 
procedió a revisar el radicado N° 21-75875-20 del 11 de octubre de 2021 y evidenció un documento 
emitido por la indagada en el que ésta relacionó las piezas publicitarias que emitió desde el 15 de 
junio al 30 de septiembre de 2021, en puntos de venta, Instagram, Facebook, YouTube, página web, 
entre otros, de los que se observó que, ésta al parecer en la publicidad de los productos Vuse que 
contenían nicotina, no advirtió de manera clara al público acerca de su nocividad y de la necesidad 
de consultar las condiciones o indicaciones para su uso correcto, así como las contraindicaciones del 
caso. Por el contrario, ésta presuntamente solo se limitó en dichas piezas publicitarias a indicar en 
un círculo ubicado en el área lateral de las mismas, que “este producto contiene nicotina sustancia 
altamente adictiva 18*”. 
 
Así y para sustentar lo anterior, resulta importante traer a colación a modo de ejemplo, las siguientes 
imágenes:  
 

Imagen N° 10 radicado 21-75875-20 del 11 de octubre de 2021 

 

Imagen N° 11 radicado 21-75875-20 del 11 de octubre de 
2021 
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Imagen N° 12 radicado 21-75875-20 del 11 de octubre de 2021 

 

Imagen N° 13 radicado 21-75875-20 del 11 de octubre de 
2021 

 
 
 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, este Despacho deberá determinar en el marco 
del presente procedimiento administrativo sancionatorio, si la investigada cumplió o no con lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 1480 de 2011. 
 
17.5. Imputación fáctica N° 5: Presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley 1480 de 2011, en concordancia con los numerales ii) y iii) del literal a) del numeral 2.1.2.1 
del Capítulo Segundo del Título II de la Circular Única de esta Superintendencia: 
 
Esta Dirección se ocupará de verificar si la investigada vulneró o no lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley 1480 de 2011, en concordancia con los numerales ii) y iii) del literal a) del numeral 2.1.2.1 del 
Capítulo Segundo del Título II de la Circular Única de esta Superintendencia, normativa que 
determina lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 33. PROMOCIONES Y OFERTAS. Los términos de las promociones y ofertas 
obligan a quien las realice y estarán sujetas a las normas incorporadas en la presente ley. 
 
Las condiciones de tiempo, modo, lugar y cualquier otro requisito para acceder a la 
promoción y oferta, deberán ser informadas al consumidor en la publicidad. 
 
Sin perjuicio de las sanciones administrativas a que haya lugar, de no indicarse la fecha de 
iniciación de la promoción u oferta, se entenderá que rige a partir del momento en que fue 
dada a conocer al público. La omisión de la fecha hasta la cual está vigente o de la 
condición de que es válida hasta agotar inventario determinado, hará que la promoción se 
entienda válida hasta que se dé a conocer la revocatoria de la misma, por los mismos 
medios e intensidad con que se haya dado a conocer originalmente”. 
 
“(…) 2.1.2.1. Publicidad con incentivos Se entiende por promociones y ofertas, todo 
anuncio dirigido al público en general o a un sector específico de la población, en el cual se 
ofrece en forma temporal, la comercialización de productos o servicios en condiciones más 
favorables que las habituales, las cuales pueden consistir en el ofrecimiento a través de 
cualquier medio de divulgación o sistema de publicidad de rifas, sorteos, cupones, vales, 
fotos, figuras, afiches, imágenes o cualquier otro tipo de representación de personas, 
animales o cosas, dinero o de cualquier retribución en especie, con el fin de inducir o hacer 
más atractiva la compra de un producto o servicio determinado.   
 
No se entienden como promociones y ofertas las condiciones más favorables obtenidas de 
manera individual como resultado de la negociación directa del consumidor. A continuación, 
se señalan algunos criterios técnicos y jurídicos para la cabal aplicación de los requisitos de 
veracidad, suficiencia y no inducción a error exigidos por el legislador.  
 
a) Información mínima  
(…) ii. Requisitos y condiciones para su entrega, como por ejemplo si no es acumulable con 
otros incentivos, si se limita la cantidad por persona, etc.  
iii. Plazo o vigencia del incentivo, indicando la fecha exacta de iniciación y terminación de la 
misma (…)”. 

 
17.5.1. Para fundamentar la presente sub imputación fáctica, resulta oportuno señalar que esta 
Autoridad procedió a revisar el radicado N° 21-75875-20 del 11 de octubre de 2021 y evidenció un 
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documento emitido por la indagada en el que ésta relacionó unas piezas publicitarias relativas a la 
promoción “haz tu match vuse”, así: 
 

Imagen N° 14 radicado 21-75875-20 del 11 de octubre de 2021 

 
 

De la anterior imagen, se observa que la investigada emitió una pieza publicitaria contentiva de la 
promoción denominada “haz tu match vuse”, que correspondía a “1edpod 2.0+ 1 pack de pods+ 2 
cervezas club colombia por solo $34.000”.  
 
Asimismo, indicó en la misma “promoción válida del 15 de agosto al 15 de septiembre de 2021 o 
hasta agotar existencias (40.000 unidades disponibles) disponible únicamente en Bogotá, Medellín, 
Cali, Barranquilla y Cartagena. Aplican t&c disponibles en (TBC)”. 
 
Sin embargo, la investigada al parecer incumplió la normativa objeto de estudio, toda vez que, ésta al 
parecer, se limitó a indicar en la publicidad que aplicaban términos y condiciones para hacer efectivo 
el incentivo, pero presuntamente no le informó efectivamente al consumidor en dicha pieza 
publicitaria sobre los términos y condiciones, siendo éstos de carácter esencial, por lo que los 
mismos debían estar contenidos en el mismo anuncio publicitario y no ser informados por otro medio. 
 
Como consecuencia de lo anterior, este Despacho deberá determinar en el marco del presente 
procedimiento administrativo sancionatorio si la investigada cumplió o no con lo dispuesto en el 
artículo 33 de la Ley 1480 de 2011. 
 
17.5.2. Por otra parte, esta Autoridad para fundamentar la presente sub imputación, procedió a 
revisar la visita de inspección administrativa a la página web “https://www.vuse.com/co/es/” de 
propiedad de la investigada, la cual fue radicada con el número 21-75875-27 del 18 de abril de 2022 
y advirtió que ésta en dicho comercio electrónico realizó una promoción en razón del precio respecto 
del producto “bundle starter kit” con el fin de inducir o hacer más atractiva la compra de dicho 
producto, tal y como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen N° 15 radicado N° 21-75875-27 del 18 de abril de 2022 minuto 23:37 

 

 

https://www.vuse.com/co/es/
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De la anterior imagen se observa que la investigada ofreció un incentivo en razón del precio respecto 
de sus productos (dispositivo y sustancia líquida), que tenían un precio regular de $32.000 a un 
precio especial de $25.000. 
 
Sin embargo, al revisar la misma, se observó que ésta al parecer incumplió la normativa objeto de 
estudio, toda vez que no indicó las condiciones de tiempo, ya que no se advirtió el plazo o vigencia 
del incentivo, por cuanto no se indicó la fecha exacta de inicio y terminación de la misma, así como 
cualquier otro requisito para acceder al mismo, como por ejemplo si era o no acumulable con otros 
incentivos o si estaba limitada la cantidad por persona. 
 
Como consecuencia de lo anterior, esta Autoridad en el marco del presente procedimiento 
administrativo sancionatorio deberá determinar si la investigada cumplió o no con lo que determina el 
artículo 33 de la Ley 1480 de 2011, en concordancia con los numerales ii) y iii) del literal a) del 
numeral 2.1.2.1 del Capítulo Segundo del Título II de la Circular Única de esta Superintendencia. 
 
17.6. Imputación fáctica N° 6: Presunto incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 y los 
numerales 1°, 5° y 9° del artículo 43 de la Ley 1480 de 2011: 
 
Esta Dirección se ocupará de verificar si la investigada vulneró o no lo dispuesto en el artículo 42 y 
los numerales 1°, 5° y 9° del artículo 43 de la Ley 1480 de 2011, normativa que determina lo 
siguiente: 
 

“ARTÍCULO 42. CONCEPTO Y PROHIBICIÓN. Son cláusulas abusivas aquellas que 
producen un desequilibrio injustificado en perjuicio del consumidor y las que, en las mismas 
condiciones, afecten el tiempo, modo o lugar en que el consumidor puede ejercer sus 
derechos. Para establecer la naturaleza y magnitud del desequilibrio, serán relevantes todas 
las condiciones particulares de la transacción particular que se analiza. 
 
Los productores y proveedores no podrán incluir cláusulas abusivas en los contratos 
celebrados con los consumidores, En caso de ser incluidas serán ineficaces de pleno 
derecho (…)”. 
 
“ARTÍCULO 43. CLÁUSULAS ABUSIVAS INEFICACES DE PLENO DERECHO. Son 
ineficaces de pleno derecho las cláusulas que: 
 
1. Limiten la responsabilidad del productor o proveedor de las obligaciones que por ley les 
corresponden; 
(…) 
5. Establezcan que el productor o proveedor no reintegre lo pagado si no se ejecuta en todo 
o en parte el objeto contratado; 
(…) 
9. Presuman cualquier manifestación de voluntad del consumidor, cuando de esta se 
deriven erogaciones u obligaciones a su cargo; 
(…)”. 

 
17.6.1. Para sustentar la presente sub imputación, resulta oportuno poner de presente que, esta  
Autoridad procedió a revisar la visita de inspección administrativa a la página web 
“https://www.vuse.com/co/es/” de propiedad de la investigada, la cual fue radicada con el número 21-
75875-27 del 18 de abril de 2022 y advirtió que, la investigada en dicho comercio electrónico 
estableció cuales eran los términos y condiciones a los que se debían sujetar los consumidores si 
deseaban adquirir sus productos. 
 
Lo anterior, por cuanto que ésta indicó “los presente términos y condiciones de venta (‘términos’), 
junto con toda la información y documentos aquí mencionados, rigen todas las compras que usted 
realice de nuestros productos (‘productos’) a través de este sitio web (‘sitio web’) (…) por favor 
asegúrese de haber leído los presentes términos, prestando especial atención a las limitaciones de 
nuestra responsabilidad antes de realizar un pedido (…)”. Minuto 02:55 en adelante. 
 
En ese orden, al revisar dicho clausulado este Despacho observó lo que se expone a continuación: 
 
 
 
 
 

https://www.vuse.com/co/es/
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Imagen N° 16 radicado N° 21-75875-27 del 18 de abril de 2022 minuto 03:13 

 
 
De lo expuesto, se observa que la investigada al parecer, con dicha estipulación podría estar 
vulnerado lo establecido en el artículo 42 de la Ley 1480 de 2011, toda vez que ocasionaría un 
desequilibrio injustificado en perjuicio de los consumidores, toda vez que ésta estaría estableciendo 
que la investigada no reintegre lo pagado si no se ejecuta en todo o en parte el objeto contratado, 
sino que presuntamente lo deja a su discrecionalidad y su turno presumiría la manifestación de la 
voluntad del consumidor cuando de esta se derivan erogaciones a su cargo, circunstancia que, a su 
turno, conllevaría a la vulneración de lo dispuesto en los numerales 5° y 9° del artículo 43 de la Ley 
1480 de 2011. 
 
17.6.2. Asimismo, se observó de la visita a la página web de la investigada, lo siguiente: 

 
Imagen N° 17 radicado N° 21-75875-27 del 18 de abril de 2022 minuto 03:27 

 
 
De lo expuesto, se observa que la investigada al parecer, con dicha estipulación podría estar 
vulnerado lo establecido en el artículo 42 de la Ley 1480 de 2011, toda vez que ocasionaría un 
desequilibrio injustificado en perjuicio de los consumidores, toda vez que ésta al parecer, presumiría 
la voluntad del consumidor cuando se derivan erogaciones a su cargo, circunstancia que, a su turno, 
conllevaría a la vulneración de lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 43 de la Ley 1480 de 2011. 
 
17.6.3. Por otra parte, esta Autoridad evidenció en la visita de inspección administrativa realizada a 
la página web de la investigada, lo siguiente: 

 
Imagen N° 18 radicado N° 21-75875-27 del 18 de abril de 2022 minuto 03:30 
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De lo anteriormente expuesto, se observa que la investigada al parecer, con dichas disposiciones 
podría estar vulnerado lo establecido en el artículo 42 de la Ley 1480 de 2011, toda vez que 
ocasionaría un desequilibrio injustificado en perjuicio de los consumidores, toda vez que ésta al 
parecer, estaría limitando su responsabilidad respecto de la obligación legal que surge con ocasión 
del servicio postventa, ya que estaría indicando que no respondería por la calidad de dicho servicio, 
concretamente, respecto de los tiempos de entrega de sus productos, circunstancia que conllevaría 
a la vulneración de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 43 de la Ley 1480 de 2011. 
 
Como consecuencia de lo señalado en los párrafos precedentes, este Despacho deberá verificar en 
el marco del presente procedimiento administrativo sancionatorio, si la investigada cumplió o no con 
lo que dispone el artículo 42 de la Ley 1480 de 2011 y los numerales 1°, 5° y 9° del artículo 43 de la 
ley en mención. 
 
17.7. Imputación fáctica N° 7: Presunto incumplimiento a lo dispuesto en los literales a) b), c), 
g) y el parágrafo del artículo 50 de la Ley 1480 de 2011, en concordancia con lo dispuesto en 
los numerales 1°, 7° y 9° del artículo 2.2.2.37.8 del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015: 
 
Esta Dirección se ocupará de verificar si la investigada vulneró o no lo dispuesto en los literales a) b), 
c), g) y el parágrafo del artículo 50 de la Ley 1480 de 2011, en concordancia con lo dispuesto en los 
numerales 1°, 7° y 9° del artículo 2.2.2.37.8 del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, 
normativa que señala lo siguiente: 
 

“Artículo 50. Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en la presente ley, los 
proveedores y expendedores ubicados en el territorio nacional que ofrezcan productos 
utilizando medios electrónicos, deberán: 

 
a) Informar en todo momento de forma cierta, fidedigna, suficiente, clara, accesible y 
actualizada su identidad especificando su nombre o razón social, Número de Identificación 
Tributaria (NIT), dirección de notificación judicial, teléfono, correo electrónico y demás datos 
de contacto. 
 
b) (…) También se deberá indicar el plazo de validez de la oferta y la disponibilidad del 
producto. En los contratos de tracto sucesivo, se deberá informar su duración mínima (…)  
c) Informar, en el medio de comercio electrónico utilizado, los medios de que disponen para 
realizar los pagos, el tiempo de entrega del bien o la prestación del servicio, el derecho de 
retracto que le asiste al consumidor y el procedimiento para ejercerlo, y cualquier otra 
información relevante para que el consumidor pueda adoptar una decisión de compra 
libremente y sin ser inducido en error.  
(…) 
g) Disponer en el mismo medio en que realiza comercio electrónico, de mecanismos para 
que el consumidor pueda radicar sus peticiones, quejas o reclamos, de tal forma que le 
quede constancia de la fecha y hora de la radicación, incluyendo un mecanismo para su 
posterior seguimiento. 
 
PARÁGRAFO. El proveedor deberá establecer en el medio de comercio electrónico 
utilizado, un enlace visible, fácilmente identificable, que le permita al consumidor ingresar a 
la página de la autoridad de protección al consumidor de Colombia”. (Negrilla y subrayado 
fuera de texto). 

 
“Artículo   2.2.2.37.8. Información previa que el vendedor debe suministrar al 
consumidor en las transacciones de ventas a través de métodos no tradicionales o a 
distancia. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 23, 24 y 37 de la Ley 1480 de 2011, en 
las ventas por métodos no tradicionales o a distancia, el vendedor, con anterioridad a la 
aceptación de la oferta, debe suministrar al consumidor como mínimo la siguiente 
información: 
 
1. Su identidad e información de contacto.  
(…) 
7. La disponibilidad del producto. 
(…) 
9. La existencia del derecho de retracto previsto en el artículo 47 de la Ley 1480 de 2011. 
(…)”. 
 

Lo anterior, encuentra sustento en que esta Autoridad procedió a revisar la visita de inspección 
administrativa a la página web “https://www.vuse.com/co/es/” de propiedad de la investigada, la cual 

https://www.vuse.com/co/es/
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fue radicada con el número 21-75875-27 del 18 de abril de 2022 y de la que resulta oportuno 
exponer a modo de ejemplo las siguientes capturas de pantalla: 
 

Imagen N° 19 radicado N° 21-75875-27 del 18 de abril de 2022 minuto 02:14 

 
Imagen N° 20 radicado N° 21-75875-27 del 18 de abril de 2022 minuto 03:40 

 
Imagen N° 21 radicado N° 21-75875-27 del 18 de abril de 2022 minuto 09:39 
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Imagen N° 22 radicado N° 21-75875-27 del 18 de abril de 2022 minuto 17:31 

 
Imagen N° 23 radicado N° 21-75875-27 del 18 de abril de 2022 minuto 17:35 

 
Imagen N° 24 radicado N° 21-75875-27 del 18 de abril de 2022 minuto 23:37 

 
 
17.7.1. Esta Autoridad al revisar de manera preliminar la visita de inspección administrativa a la 
página web “https://www.vuse.com/co/es/” de propiedad de la investigada, la cual fue radicada con el 
número 21-75875-27 del 18 de abril de 2022, evidenció que, ésta al parecer al realizar ventas a 
distancia vía comercio electrónico no les suministró a los consumidores con anterioridad a la oferta, 

https://www.vuse.com/co/es/
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la información sobre su identidad, ya no que no indicó en todo momento de forma clara, suficiente y 
accesible lo correspondiente a su Número de Identificación Tributaria (NIT). 
 
Como consecuencia de lo anterior, este Despacho deberá verificar si la investigada cumplió o no con 
lo dispuesto en el literal a) del artículo 50 de la Ley 1480 de 2011, en concordancia con lo que 
establece el numeral 1° del artículo 2.2.2.37.8 del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015. 
 
17.7.2. Por otra parte, esta Autoridad al revisar de manera preliminar la visita de inspección 
administrativa a la página web “https://www.vuse.com/co/es/” de propiedad de la investigada, la cual 
fue radicada con el número 21-75875-27 del 18 de abril de 2022, evidenció que, ésta al parecer al 
realizar ventas a distancia vía comercio electrónico no les indicó a los consumidores sobre la 
disponibilidad de los productos. 
 
Como consecuencia de lo anterior, este Despacho deberá verificar si la investigada cumplió o no con 
lo dispuesto en el literal b) del artículo 50 de la Ley 1480 de 2011, en concordancia con lo que 
establece el numeral 7° del artículo 2.2.2.37.8 del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015. 
 
17.7.3. De otra parte, esta Autoridad al revisar de manera preliminar la visita de inspección 
administrativa a la página web “https://www.vuse.com/co/es/” de propiedad de la investigada, la cual 
fue radicada con el número 21-75875-27 del 18 de abril de 2022, evidenció que, ésta al parecer al 
realizar ventas a distancia vía comercio electrónico, no les informó a los consumidores en el medio 
de comercio electrónico utilizado, el derecho de retracto que les asistía y el procedimiento para 
ejercerlo de acuerdo con lo que determina el artículo 47 de la Ley 1480 de 2011. 
 
Como consecuencia de lo anterior, este Despacho deberá verificar si la investigada cumplió o no con 
lo dispuesto en el literal c) del artículo 50 de la Ley 1480 de 2011, en concordancia con lo que 
establece el numeral 9° del artículo 2.2.2.37.8 del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015. 
 
17.7.4. Por otro lado, esta Autoridad al revisar de manera preliminar la visita de inspección 
administrativa a la página web “https://www.vuse.com/co/es/” de propiedad de la investigada, la cual 
fue radicada con el número 21-75875-27 del 18 de abril de 2022, evidenció que, ésta al parecer en el 
mismo medio en que realiza comercio electrónico, no dispuso de un mecanismo para que el 
consumidor tuviera constancia de la fecha y hora de la radicación de las peticiones, quejas o 
reclamos, así como tampoco dispuso presuntamente de un mecanismo para su posterior 
seguimiento. 
 
Como consecuencia de lo anterior, este Despacho deberá verificar si la investigada cumplió o no con 
lo dispuesto en el literal g) del artículo 50 de la Ley 1480 de 2011. 
 
17.7.5. De otra parte, esta Autoridad al revisar de manera preliminar la visita de inspección 
administrativa a la página web “https://www.vuse.com/co/es/” de propiedad de la investigada, la cual 
fue radicada con el número 21-75875-27 del 18 de abril de 2022, evidenció que, presuntamente la 
investigada no estableció en el medio de comercio electrónico utilizado, un enlace visible, fácilmente 
identificable, que le permitiera a los consumidores ingresar a la página de la autoridad de protección 
al consumidor de Colombia. 
 
Como consecuencia de lo anterior, este Despacho deberá verificar si la investigada cumplió o no con 
lo dispuesto en el parágrafo del artículo 50 de la Ley 1480 de 2011. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Que los anteriores hechos encuentran soporte en los siguientes documentos, 
sin perjuicio de aquellos que se alleguen o aporten dentro de la investigación administrativa: 
 

 Queja presentada mediante el radicado número 21-75875-0 del 22 de febrero de 2022, junto 
con sus anexos. 

 Radicado número 21-75875 consecutivos 1 y 2 del 13 de julio de 2021, contentivo de la 
actuación radicada con el número 21-253543-0 del 24 de junio de 2021, por medio del cual la 
denunciante solicitó ser reconocida como tercero interesado en la presente actuación 
administrativa. 

 Oficio número 21-75875-4 del 23 de septiembre de 2021, contentivo de un requerimiento de 
información dirigido a la investigada. 

https://www.vuse.com/co/es/
https://www.vuse.com/co/es/
https://www.vuse.com/co/es/
https://www.vuse.com/co/es/
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 Escrito de respuesta presentado por la investigada mediante radicado número 21-75875 
consecutivos 6 a 20 del 8 de octubre de 2021 y del 11 de octubre del mismo año, junto con 
sus anexos. 

 Escrito presentado por la denunciante mediante el radicado número 21-75875-21 del 27 de 
enero de 2022. 

 Oficios números 21-75875-22 y 21-75875-23 del 16 de febrero de 2022, contentivos de una 
solicitud dirigida al Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia. 

 Escrito de respuesta presentado por el Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia, a 
través del radicado número 21-75875-25 del 22 de marzo de 2022, junto con sus anexos. 

 Oficio número 21-75875-26 del 24 de marzo de 2022, por medio del cual se le indicó a la 
denunciante, entre otros aspectos, el estado de la presente actuación administrativa. 

 Visita de inspección administrativa a la página web “https://www.vuse.com/co/es/” de 
propiedad de la investigada, la cual fue radicada con el número 21-75875-27 del 18 de abril de 
2022. 

 Oficio número 21-75875-28 del 29 de abril de 2022, contentivo de un requerimiento de 
información dirigido a la investigada. 

 Escrito de respuesta presentado por la investigada mediante el consecutivo número 21-75875-
29 del 16 de mayo de 2022, junto con sus anexos. 

 Certificado de Existencia y Representación Legal de la investigada. 
 
DÉCIMO NOVENO: Que en aplicación del artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, esta Dirección 
encuentra mérito para formular cargos en contra de BRITISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA 
S.A.S. identificada con el NIT 900.462.511-9, por la presunta vulneración de lo dispuesto en el 
numeral 1.3 del artículo 3°, los artículos 6°, 23, 25, 31, 33, 42 y los numerales 1°, 5° y 9° del artículo 
43, los literales a) b), c), g) y el parágrafo del artículo 50 de la Ley 1480 de 2011, en concordancia 
con los numerales ii) y iii) del literal a) del numeral 2.1.2.1 del Capítulo Segundo del Título II de la 
Circular Única de esta Superintendencia y lo que establecen los numerales 1°, 7° y 9° del artículo 
2.2.2.37.8 del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015. 
 
VIGÉSIMO: Que con relación a la participación de la CORPORACIÓN COLOMBIANA DE PADRES 
Y MADRES – RED PAPAZ identificada con NIT. 830.130.422-3 en la presente investigación, es 
necesario indicar que en los términos del parágrafo del artículo 386 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, la solicitud para ser 
considerado tercero interesado dentro de la investigación debe ser manifiestamente expresada.  
 
Por tanto, teniendo en cuenta que la denunciante a través del consecutivo número 21-75875-21 del 
27 de enero de 2022, realizó dicha solicitud de manera expresa y se cumplieron los presupuestos 
legales para que proceda la intervención como tercero interesado, esta Dirección le reconocerá la 
calidad de tercero interesado, no sin antes advertir que se accede a la presente solicitud respecto de 
aquellos hechos relacionados con las presuntas infracciones al régimen de protección al 
consumidor, que puedan afectar al universo de consumidores; además de ello, considera este 
Despacho que se encuentra en capacidad de aportar pruebas que podrían contribuir a dilucidar los 
hechos materia de investigación. 
 
Debe aclararse igualmente, que la presente actuación fue iniciada en interés general de los 
consumidores, por lo que CORPORACIÓN COLOMBIANA DE PADRES Y MADRES – RED PAPAZ 
identificada con NIT. 830.130.422-3, en calidad de tercero interesado no obtendrá en el transcurso 
de la investigación administrativa el reconocimiento o declaración de ninguna pretensión de carácter 
particular. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Que de encontrarse probada la existencia de las irregularidades por parte de 
BRITISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA S.A.S. identificada con el NIT 900.462.511-9 y de no 
estar en curso una causal de exoneración de responsabilidad, se le impondrá por la imputación que 

                                                 
6 Artículo 38. Intervención de terceros. Los terceros podrán intervenir en las actuaciones administrativas con los mismos derechos, deberes y 
responsabilidades de quienes son parte interesada, en los siguientes casos: 
1. Cuando hayan promovido la actuación administrativa sancionatoria en calidad de denunciantes, resulten afectados con la conducta por la cual se 
adelanta la investigación, o estén en capacidad de aportar pruebas que contribuyan a dilucidar los hechos materia de la misma. 
2. Cuando sus derechos o su situación jurídica puedan resultar afectados con la actuación administrativa adelantada en interés particular, o cuando la 
decisión que sobre ella recaiga pueda ocasionarles perjuicios. 
3. Cuando la actuación haya sido iniciada en interés general. 

Parágrafo. La petición deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 16 y en ella se indicará cuál es el interés de participar en la actuación y se 
allegarán o solicitarán las pruebas que el interesado pretenda hacer valer. La autoridad que la tramita la resolverá de plano y contra esta decisión no 
procederá recurso alguno. 

https://www.vuse.com/co/es/
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resulte demostrada en el curso de la presente investigación administrativa, las sanciones previstas 
en el artículo 61 de la Ley 1480 de 2011, que señala lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 61. SANCIONES. La Superintendencia de Industria y Comercio podrá imponer, 
previa investigación administrativa, las sanciones previstas en este artículo por 
inobservancia de las normas contenidas en esta ley, de reglamentos técnicos, de normas de 
metrología legal, de instrucciones y órdenes que imparta en ejercicio de las facultades que le 
son atribuidas por esta ley, o por no atender la obligación de remitir información con ocasión 
de alguno de los regímenes de control de precios:  
 
1. Multas hasta por dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes al 
momento de la imposición de la sanción. 
 
2. Cierre temporal del establecimiento de comercio hasta por 180 días;  
 
3. En caso de reincidencia y atendiendo a la gravedad de las faltas, cierre definitivo del 
establecimiento de comercio o la orden de retiro definitivo de una página web portal en 
Internet o del medio de comercio electrónico utilizado;  
 
4. Prohibición temporal o definitiva de producir, distribuir u ofrecer al público determinados 
productos. El productor podrá solicitar a la autoridad competente, el levantamiento de esta 
sanción previa la demostración de que ha introducido al proceso de producción las 
modificaciones que aseguren el cumplimiento de las condiciones de calidad e idoneidad;  
 
5. Ordenar la destrucción de un determinado producto, que sea perjudicial para la salud y 
seguridad de los consumidores.  
 
6. Multas sucesivas hasta de mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por 
inobservancia de órdenes o instrucciones mientras permanezca en rebeldía.  
 
Cuando se compruebe que los administradores, directores, representantes legales, revisores 
fiscales, socios, propietarios u otras personas naturales han autorizado o ejecutado 
conductas contrarias a las normas contenidas en la presente ley, se les podrán imponer 
multas hasta por trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento 
de la imposición de la sanción y la prohibición de ejercer el comercio hasta por cinco (5) 
años, contados a partir de la ejecutoria de la sanción (…)”. 
 

De igual manera y en caso de ser necesario, esta Dirección impartirá las órdenes referidas en el 
numeral 9° del artículo 59 de la Ley 1480 de 2011, esto es:  
 

“ARTÍCULO 59. FACULTADES ADMINISTRATIVAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO. Además de la prevista en el capítulo anterior, la 
Superintendencia de Industria y Comercio tendrá las siguientes facultades administrativas en 
materia de protección al consumidor, las cuales ejercerá siempre y cuando no hayan sido 
asignadas de manera expresa a otra autoridad:  
(…) 
9. Ordenar las medidas necesarias para evitar que se cause daño o perjuicio a los 
consumidores por la violación de normas sobre protección al consumidor (…)”. 

 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Que el artículo 4° de la Ley 1480 de 2011 define que “En materia procesal, 
en lo no previsto en esta ley para las actuaciones administrativas se le aplicarán las reglas 
contenidas en el Código Contencioso Administrativo (…)” motivo por el cual la presente actuación 
administrativa se regirá por el procedimiento especial establecido en los artículos 47 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011.   
 
En mérito de lo expuesto esta Dirección,  
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR investigación administrativa mediante la presente FORMULACIÓN 
DE CARGOS en contra de BRITISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA S.A.S. identificada con el 
NIT 900.462.511-9, por la presunta vulneración de lo dispuesto en el numeral 1.3 del artículo 3°, los 
artículos 6°, 23, 25, 31, 33, 42 y los numerales 1°, 5° y 9° del artículo 43, los literales a) b), c), g) y el 
parágrafo del artículo 50 de la Ley 1480 de 2011, en concordancia con los numerales ii) y iii) del 
literal a) del numeral 2.1.2.1 del Capítulo Segundo del Título II de la Circular Única de esta 
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Superintendencia y lo que establecen los numerales 1°, 7° y 9° del artículo 2.2.2.37.8 del Decreto 
Único Reglamentario 1074 de 2015. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER a BRITISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA S.A.S. 
identificada con el NIT 900.462.511-9 un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, para presentar los descargos, aportar y/o solicitar las 
pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el inciso 3° del artículo 47 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, documentos 
que podrá radicar al correo electrónico contactenos@sic.gov.co, informándole que el expediente se 
encuentra a disposición y puede ser consultado a través de la página web  www.sic.gov.co, 
siguiendo el 
vínculo http://serviciospub.sic.gov.co/Sic2/Tramites/Radicacion/Radicacion/Consultas/ConsultaRadicacion.php, con el fin 
de que puedan revisar la información recaudada por esta Autoridad. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta resolución a BRITISH 
AMERICAN TOBACCO COLOMBIA S.A.S. identificada con el NIT 900.462.511-9, por conducto de 
su representante legal o quien haga sus veces, informándole que contra el presente acto 
administrativo de formulación de cargos no procede recurso alguno, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: RECONOCER como tercero interesado a la CORPORACIÓN COLOMBIANA 
DE PADRES Y MADRES – RED PAPAZ identificada con NIT. 830.130.422-3, por los motivos 
expuestos en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta resolución a la 
CORPORACIÓN COLOMBIANA DE PADRES Y MADRES – RED PAPAZ identificada con NIT. 
830.130.422-3, por conducto de su representante legal o quien haga sus veces, informándole que 
contra el presente acto administrativo de formulación de cargos no procede recurso alguno, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D. C., 26 de agosto de 2022 

 
La Directora de Investigaciones de Protección al Consumidor, 

 
 
 

 
                                                                                                PAOLA ANDREA PÉREZ BANGUERA 
 
NOTIFICACIÓN: 
 
Investigada:     BRITISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA S.A.S. 
Identificación:    NIT 900.462.511-9 
Representante legal:   
Identificación:      
Correo electrónico de  
notificación judicial:    alexandra_bernal@bat.com7 
Dirección física de  
Notificación judicial:    AK 72 N° 80-94, P 9  
Ciudad:     Bogotá D.C. 
 
 
Tercero interesado:    CORPORACIÓN COLOMBIANA DE PADRES Y MADRES  

– RED PAPAZ 
Identificación:    NIT. 830.130.422-3 
Representante legal:    

                                                 
7 “La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 291 del Código General del Procesos y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

mailto:contactenos@sic.gov.co
http://www.sic.gov.co/
http://serviciospub.sic.gov.co/Sic2/Tramites/Radicacion/Radicacion/Consultas/ConsultaRadicacion.php
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Identificación:     
Correo electrónico de 
Notificación judicial:    director@redpapaz.org8 
Dirección física de  
Notificación judicial:    Carrera 16 N° 93 A 36 Oficina 201 Edificio Business  

Center 93 
Ciudad:     Bogotá D.C. 
      
 
 
 
 
Elaboró: DRG 
Revisó: DCBJ 
Aprobó: PAPB 

                                                 
8 “La Entidad SI autorizó para recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
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